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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas - Aventur . Tiempo Libre. Rutas ecológicas . 100.000
y Medio Ambiente ptas.
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza - Coordinadora de Barrios

. Huerto ecológico . 100.000

13163 ANUNCIO por el que se detallan las subvenciones
concedidas por la Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturaleza en el ejercicio de 1992 .

En virtud de lo establecido en el artículo 51 .6 de la Ley
3/1990 de 5 de abril de Hacienda de la Región de Murcia, se
detallan en el anexo adjunto las subvenciones concedidas por
la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza
en las distintaslíneas de ayudas convocadas por Orden de 6
de febrero de 1992.

Murcia, a 9 de noviembre de 1992 .-El Director, Anto-
nio Torres Martínez .

ANEX O

Partida Presupuestaria: 14 .21 .442C.486 . Becas de Formación .

- Pablo Espinosa Parra . Desarrollo de actividades de
formación en el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre
de la Región de Murcia. 800.000 ptas .

- Juan de Dios Cabezas Cerezo. Desarrollo de trabajos
de formación en gestión de espacios naturales . 800.000 ptas .

ptas .

- Unión General de Trabajadores . Jornadas sobre me-
dio ambiente . 250.000 ptas .

- Colectivo Sierra del Algarrobo . Divulgación de los va-
lores naturales y problemática de la Sierra del Algarrobo .
115 .000 ptas .

- Vicente Cervantes Sánchez . Concienciación ciudada-
na sobre hábitos de consumo . 250.000 ptas .

- Asociación de Educación Ambiental de Murcia. El Ta-
ller como recurso didáctico en la educación ambiental . 165 .000
ptas .

- Centro de excursionistas . Edición publicaciones del
curso de educación ambiental . 90 .000 ptas .

- Grupo Scout de Murcia . Curso de monitores de Scout
de Medio Ambiente. 75.000 ptas .

- Margarita Valverde Caballero . Taller de Naturaleza
Urbana. 85.000 ptas. .

Partida presupuestaria 14.21 .442C.482. Grupos Ecologistas .
- José Luis Zamora Daza. Trabajos de formación para

el establecimiento de un sistema de información ambiental .
800.000 ptas .

- Gema Sánchez Fresneda. Actividades de formación re-
lativas a emisiones contaminantes y sus mecanismos correc-
tores . 800.000 ptas .

- M.' de] Mar Pinilla Sauca . Trabajos de formación re-
lativos a procesos de erosión del suelo . 800.000 ptas .

Partida Presupuestaria : 14.21 .442A .470 . Recogida, transporte
y depósito de aceites usados.

- Empresa Garcia Carreño e Hijos S .A., 11 .374 .809
pesetas .

Partida Presupuestaria 14.21 .442C.480 . Apoyo a Estudios y
Campañas de Educación Ambiental .

- Colectivo CESEMUR. Curso sobre ecología de la vi-
da cotidiana. 100.000 ptas .

- Encarnación Ros Agüera . Curso de Educación Am-
biental para amas de casa . 130.000 ptas .

- Asociación de Vecinos «Marinade Ifre» . Jornadas de
Agricultura Ecológica. 150.000 ptas .

- Cordillera Sur . Programa de Educación Ambiental .
200 .000 ptas .

- Federación de Montañismo de la Región . XIX Asam-
blea y marcha nacional de Montañeros . 190.000 ptas .

- ANSE - MURCIA LOCAL . Puesto de información
en el Parque Natural de El Valle, durante los fines de semana
de- los meses de julio, agosto y septiembre . 200.000 ptas .

- APEDSE. Actividades de rriedio ambiente . 250 .000
pta$ .

- La Alberca Viva . Puesto información en el Parque Na-
tural «El Valle», durante julio, agosto y septiembre . 200.000
ptas .

- ANSE - Calasparra . Campaña «Conserva tus ríos» .
100.000 ptas .

- ANSE - Santomera . Edición de folletos sobre protec-
ción de la palmera datilera . 150.000 ptas .

- ANIDA. Edición de folletos posters sobre problemá-
tica de los reptiles y an fibios . 200 .000 ptas .

- ANSE - Alcantarilla. Ideas para una vida más ecoló-
gica . 175.000 ptas .

- JUNCELLUS . Revista . 400 .000 ptas .

- CARALLUMA. Mantenimiento de comedero de bui-
tres . 250 .000 ptas .

- ACCIÓN VERDE .

a) Censo de la Tortuga Mora . 400.000 ptas .

b) Acogida visitantes en San Pedro del Pinatar . 500.000
ptas .
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- LA CARRASCA .

a) Boletín informativo . 40.000 ptas .

b) Campaña para proteger los árboles . 60 .000 ptas .

- CIGARRALEJO . Proyección y exposición de aves y
arboledas . 100.000 ptas . .

- ANSE -Cartagena . Campaña de protección y divul-
gación del E .N. de Calblanque . 500.000 ptas .

- ANSE - General . Campaña divulgativa sobre el lito-
ral . 400.000 ptas .

- Grupo Naturalista Mar Meno r

a) Campaña sobre divulgación de las artes de caza pro-
hibidas . 90.000 ptas .

b) Reciclaje de papel . 75.000 ptas .

- Coordinadora para la defensa del Cabezo Gordo . El
Cabezo Gordo en la escuela . 100.000 ptas .

- La Garba Ecologista de Lorca . Concienciación ciu-
dadana sobre problemática río Guadalentín . 350.000 ptas .

- La Garba Ecologista - Murci a

a) Campaña pro-río Segura 210.000 ptas .

b) Revista «El Roal» 250 .000 ptas .

Partida Presupuestaria 14 .21 .442C.460 . Apoyo a Programas
de Educación Ambiental .

- Ayuntamiento de Lorca . Curso sobre medio ambien-
te para los distintos agentes sociales . 350 .000 ptas .

- Ayuntamiento de Águilas. Estudio Medioambiental del
término municipal . 550.000 ptas .

- Instituto Municipal Educación . Campaña sobre resi-
duos sólidos urbanos . 400.000 ptas .

- Ayuntamiento de Torre-Pacheco . Formación, sensi-
bilización y divulgación ambiental . 330.000 ptas .

- Ayuntamiento de Yecla . Formación, sensibilización y
divulgación ambiental . 260.000 ptas .

- Ayuntamiento de Totana. Punto de información en
Sierra Espuña . 250.000 ptas .

Partida Presupuestaria 14.21 .442A.761. Lucha contra la
contaminación .

- Ayuntamiento de Santomera. 1 .025 .151 ptas . destina-
das a «Instalación de equipos de control de gases
contaminantes» .

- Ayuntamiento de Águilas . 970.000 ptas . destinadas a
«Equipamiento de Laboratorio» .

- Ayuntamiento de Molina de Segura. 700.000 ptas . des-
tinadas a «Equipo de medición de ruido» .

- Ayuntamiento de Archena . 1 .840.000 ptas . destinadas
a «Limpieza de estación depuradora (extracción de Iodos y
reparación de conducciones y vertederos)» .

13161 ANUNCIO por el que se hace pública la adjudica-
ción définitiva de la contratación de las obras «Aper-
tura de cortafuegos en los montes el Valle y Carras-
coy, n .° 174 del C.U.P., Sierra del Oro, n .° 39 y 37
del C .U.P . y coto Salinas en los términos municipa-
les de Abarán, Cieza y Yecla .

Por Resolución de 11 de noviembre de 1992, se adjudicó
el Concierto Directo convocado por esta Agencia Regional pa-
ra el Medio Ambiente y la Naturaleza, para ejecución de las
obras «Apertura de cortafuegos en los montes El Valle y Ca-
rrascoy, n .° 174 del C.U.P ., Sierra del Oro, n .° 39 y 37 del
C.U.P . y coto Salinas en los términos municipal de Abarán,
Cieza y Yecla», a la empresa Constrúcciones Juan Martínez,

S.L., en la cantidad de 10 .500 .000 pesetas .

- Ayuntamiento de Mula. Campaña de papel recicla- Lo que se hace público para general conocimiento, a los
do. 210.000 ptas. efectos de lo establecido en el artículo 119 del Reglamento Ge-

- Ayuntamiento de Ojós . Poda y limpieza de palmeras . neral de Contratación del Estado .

250 .000 ptas. Murcia, a 13 de noviembre de 1992.-El Director, Anto-

- Ayuntamiento de Fortuna. Consumo, salud y medio
nio Torres Martínez .

ambiente . 300.000 ptas .

- Ayuntamiento de Santomera. Programa de concien-
ciación ciudadana . 300 .000 ptas . Dirección General de Arquitectura y Vivienda

- Mancomunidad Bajo Guadalentín .

a) Punto de información en Fuente Rubeos durante los
fines de semana de julio, agosto y septiembre . 250.000 ptas .

ptas .

b) Aulas de naturaleza en Alhama y Alquerías . 750.000

= Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas . Consumo,
salud y medio ambiente . 300.000 ptas .

- Ayuntamiento de Molina. La Educación ambiental en
el ámbito formal y no formal . 500.000 ptas .

12721 EDICTO.

Por el pre§ente se hace saber a doña Ascensión López Ca-
longe y María Expósito Navarro, cuyo último domicilio co-
nocido es Plaza Alfonso XII, 10-1 .° La Unión (Murcia), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y a los efectos del mismo, que
se ha formulado por el Instructor, Propuesta de Resolución
en el expediente sancionador que se le sigue bajo el número
1 .056/89 por presunta infracción administrativa por deficien-
cias constructivas en la vivienda sita en La Unión, calle Ra-
món de la Guardia letra C, Portmán, amparada por el
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expediente de construcción 30-1-0607/84, siendo las obras que
deberá de ejecutar en cumplimiento del artículo 111 del Re-
glamento de V.P.O. de 24 de julio de 1968, en el plazo de 60
días las siguientes :

-Repaso de las fisuras existentes en techo de planta de
piso de las viviendas y dintel del trastero .

-Fijación y repaso del marco de la carpintería de la puer-
ta del salón-comedor .

en la vivienda sita en La Unión calle Príncipe de Asturias, 5,
Portmán, amparada por el expediente de construcción

30-1 -0607/84, siendo las obras que deberá de ejecutar en cum-
plimiento del artículo 111 del Reglamento de V.P.O. de 24
de julio de 1968, en el plazo de 30 días las siguientes :

-Subsanar las causas que producen las humedades ac-
tuales en paredes y techos, y proceder a la limpieza y pintado

de paños afectados .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de sus intereses .

Murcia, 23 de octubre de 1992 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito las alegaciones que estime convenien-

tes en defensa de sus intereses .

Murcia, 23 de octubre de 1992 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

12722 EDICTO.

Por el presente se hace saber a Viviendas Sociales de Mur-
cia, S .A., cuyo último domicilio conocido es Gran Vía Salzi-
llo, 15, edf. Estrella, Murcia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo y a los efectos del mismo, que se ha incoado expediente
sancionador por presunta infracción del régimen legal que re-
gula las viviendas de protección oficial, con la referencia
1 .089/90, siendo nombrados instructor y secretario, respecti-
vamente don Julio Vizuete Cano y don Pedro Antonio More-
no Bayona, y en base al siguiente Pliego de Cargos :

Cargo : Vicios o defectos que afectan a la edificación, ma-
nifestados dentro de los cinco años siguientes a la Califica-
ción Definitiva, en la vivienda sita en Murcia calle Pintor Pe-
dro Flores, 29 edificio Fuensanta, amparada por el expedien-
te de construcción n.° 30-1 -093/83, consistentes en :

Vivienda 3 .1 C humedades en tabiques aseo .

-Peligro de desprendimiento de impostas horizontales
de fachada .

-Deficiente impermeabilización de foso de ascensor .

Tipificado en el artículo 153 del Reglamento de V.P.O .
de 24 de julio de 1968 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho .

12724 EDICTO.

Por el presente se hace saber a don Jaime Montalbán Gil,

cuyo último domicilio conocido es Ntra . Sra . de Lourdes, 4-3 . °
El Palmar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo y a los efectos del

mismo, que se ha formulado por el Instructor, Propuesta de
Resolución en el expediente sancionador que se le sigue bajo
el número VP. 36/91 por presunta infracción administrativa

por deficiencias constructivas en la vivienda sita en El Pal-
mar, calle Mayor, 113-119, amparada por el expediente de

construcción 30-1 -0289/84, proponiendo la imposición de una

multa en la cuantía de 250 .000 pesetas como autor de la falta
calificada como muy grave por el artículo 153 c) 6 del Regla-

mento de V .P.O. de 24 de julió de 1968, sancionada por el
artículo 8 del R .D.L. 31/1978, siendo las obras que deberá
de ejecutar en aplicación del artículo 155 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de juli6 de 1968, en el plazo de 60 días las
siguientes :

-Averiguar las causas que producen las filtraciones en
la caja de escalera, impermeabilizar y proceder a la limpieza
y pintura de los paramentos .

-Averiguar las causas que producen las goteras en la úl-

tima planta y proceder a reparar la impermeabilización de la
cubierta .

Murcia, 28 de octubre de 1992.-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana.

12723 EDICTO.

Por el presente se hace saber a doña Ascensión López Ca-
longe, cuyo último domicilio conocido es Plaza Alfonso XII,
10, 1 . 1 Izda. La Unión (Murcia), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y a los efectos del mismo, que se ha formulado por
el Instructor, Propuesta de Resolución en el expediente s an-
cionador que se le sigue bajo el número 1 .063/90 por presun-
ta infracción administrativa por deficiencias constructivas

-Repaso del revestimiento exterior del castillete de
escalera .

-Proceder a la limpieza y reparación de la solera de

garaje .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anunio, pa-

ra que formule por escrito las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de sus intereses .

Murcia, 29 de octubre de 1992.-El Director General de

Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .
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12725 EDICTO.

Por el presente se hace saber a Lacam, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es calle Mayor, 28, La Manga (Mur-
cia), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y a los efectos del
mismo, que se ha formulado por el Instructor, Propuesta de
Resolución en el expediente sancionador que se le sigue bajo
el número VP . 22/89 por presunta infraccióri administrativa
por deficiencias constructivas en la vivienda sita en Murcia,
calle Simón López, 2, amparada por el expediente de cons-
trucción 30-1-0103/84, siendo las obras que deberá de ejecu-
tar en cumplimiento del artículo 111 del Reglamento de V .P.O.
de 24 de julio de 1968, en el plazo de 60 días las siguientes :

-Averiguar las causas que producen las fisuras, y bajo
Dirección Técnica competente se subsanarán los desperfectos .

12727 EDICTO.

. Por el presente se hace saber a Viviendas Sociales de Mur-
cia, S .A. (VISOMUR), cuyo último domicilio conocido es

Gran Vía, 15, 3 .°D Murcia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo y a los efectos del mismo, que se ha incoado expediente
sancionador por presunta infracción del régimen legal que re-

gula las viviendas de protección oficial, con la referencia VP .

26/88, siendo nombrados instructor y secretario, respectiva-
mente don Julio Vizuete Cano y don Pedro Antonio Moreno

Bayona, y en base al siguiente Pliego de Cargos :

Cargo : Deficiencias constructivas manifestadas en vivien-
da de Protección Oficial acogida al expediente de construc-

ción n.° 30-1 -0193/83 consistente en :

-Averiguar las causas que producen las filtraciones de
agua en la cubierta e impermeabilizar la misma, subsanando
los defectos que presenta .

-Averiguar el motivo de los desperfectos presentados en
el pavimento de la vivienda tipo A, y bajo Dirección Técnica
competente subsanar las deficiencias con reparación de las zo-
nas afectadas .

-Impermeabilizar la zona de garaje afectado, averiguan-
do previamente las causas de las filtraciones .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa, de sus intereses .

Murcia, 23 de octubre de 1992.-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

12726 EDICTO.

Por el presente se hace saber a don'Antonio Vidal More-
no, cuyo último domicilio conocido es Dos de Mayo, 3 bajo
D, La Unión (Murcia), de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efectos del mismo, que se ha formulado por el Instruc-
tor, Propuesta de Resolución en el expediente sancionador que
se le sigue bajo el número VP. 18/86 por presunta infracción
administrativa por deficiencias constructivas en las viviendas
sita en La Unión calle Dos de Mayo, 3, 2 .°I, 2.°D y 1 .°D,
amparadas por el expediente de construcción 30-1-0193/82,
siendo las obras que deberá de ejecutar en cumplimiento del
artículo 111 del Reglamento de V.P.O . de 24 de julio de 1968,
en el plazo de 45 días las siguientes :

-Bajo dirección técnica competente se localizarán las
causas de las manchas de humedad, repasando sus efectos,
así como se repararán las fisuras existentes . Dejando la car-
pintería metálica en perfecto funcionamiento .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de sus intereses .

Murcia, 23 de octubre de 1992 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana.

-Localización de las causas que permiten el acceso de
agua a sótano, impermeabilizando totalmente el hueco del
ascensor.

-Tratamiento adecuado de la pared medianeía que im-
pida filtraciones de agua en vivienda 2 . °C, así como de la azo-
tea, de forma que se eliminen las causas de goteras en vivien-
da 4 .°C igualando con pintura los paramentos afectados en

ambas viviendas .

Tipificado en el artículo 153 del Reglamento de V.P .O .
de 24 de julio de 1968 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-

cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho .

Murcia, 28 de octubre de 1992.-El Director General de

Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

12728 EDICTO.

Por el presente se hace saber a Visomur, S .A ., cuyo últi-

mo domicilio conocido es Avda . José Antonio, 15 3 .°D, Mur-
cia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de

la Ley de Procedimiento Administrativo y a los efectos del
mismo, que se ha formulado por el Instructor, Propuesta de
Resolución en el expediente sancionador que se le sigue bajo

el número VP . 6/91 por presunta infracción administrativa

por deficienci as constructivas en la vivienda sita en Murcia,
Alameda de Capuchinos, 21, amparada por el expediente de

construcción 30-1-0228/80, siendo las obras que deberá de eje-

cutar en cumplimiento del artículo 111 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de julio de 1968, en el plazo de 60 días las

siguientes :

-Instalación de sistemas de evacuación de aguas de só-
tano con arreglo a proyecto .

-Construcción de vestíbulo entre garaje y ascensor con
puerta, según proyecto .
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Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de sus intereses .

Consejería de Asuntos Sociales
Dirección General de Consum o

12598 Expediente sancionador número 752/92 .

Murcia, 23 de octubre de 1992 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
f

13162 ANUNCIO. Información pública sobre concesión ad-
ministrativa de ocupación del dominio público
marítimo-terrestre del Proyecto de Protección y Re-
generación Pesquera mediante Arrecifes Artificiales
al Norte de Cabo Cope (Águilas) .

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 23/1984, de
25 de junio, de Cultivos Marinos, y artículo 146 .8 del Real

Decreto 1 .471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General para el desarrollo y la ejecución de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas , se somete a informa-
ción pública el «Proyecto de Protección y Regeneración Pes-

quera median te Arrecifes Artificiales al Norte de Cabo Co-
pe», promovido por la Cónsejería de Agricultura, G anadería

y Pesca .

Lugar : Entre 10 y 30 metros de profundidad desde Cabo
Cope hasta la Punta del Ciscar (Águilas).

Superficie : 493 Has . distribuidas en tres zonas arrecifales :

Por el presente se hace saber a Juan Puche Candela, cu-
yo último domicilio conocido es Placeta Ortega, 2,
30510-Yecla, que se le ha formulado Providencia de Incoa-
ción, donde se nombra Instructora a doña Alsira Fernández
Valcárcel y Secretario de Instrucción a don Juan Durán Mon-
tesinos, y Pliego de Cargos en el expediente sancionador que

se le sigue, bajo el número arriba indicado, por presunta in-
fracción administrativa de :

1 .-Que no anuncia Hojas de Reclamaciones, Leyendas
de información al usuario, tarifas de tiempos/mano de obra
y desplazamiento (artículo 8, R .D. 58/88, de 29 .1, BOE

3 .2 .88) .

2 .-Que en el momento de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículo 7, R .D . 58/88, de 29.1, BOE 3.2 .88) .

Tipificados en el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7.83, en sus artículos 3 .3 .4 y 3 .3 .6 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 3 de noviembre de 1992 .-La Directora General

de Consumo, Emilia Martínez Romero .

Zona arrecifal 1 (ZA-1)-320 Has .

A. 37 9 29,52'N 01 2 26,82'W
B. 372 29,52'N 01 2 26,40'W
C. 372 28,36'N 019 27,19'W
D. 372 27,84'N 019 27,58'W
E. 379 27,85'N 01 2 28,18'W
F. 379 29,00'N 019 27,52' W

Zona Arrecifal 2 (ZA-2)-168 H as .
A. 379 27,87'N 01 9 28,24'W
B. 379 27,34'N 01 9 27,92'W
C. 379 26,93'N 01 9 28,20'W
D. 37 9 26,76'N 01 2 28,34'W
E. 37 9 26,42'N 01 2 28,35'W
F. 379 26,42'N 01 2 28,79'W

Zona Arrecifal 3 (ZA-3)-5 Has .
A. 379 26,18'N 019 28,54' W
B. 379 26,18'N 019 28,32'W
C. 372 25,98'N 01 9 28,39'W

El Proyecto estará a disposición del público, durante un
plazo de 30 días naturales contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», pudiendo ser examinado en las oficinas del Servicio
de Pesca y Acuicultura, sito en Cartagena, Plaza San Fran-

cisco, 1-1 . 1 y ejercitar el derecho que corresponde por quie-
nes así lo deseen .

Murcia, a 22 de octubre de 1992.-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesca, José Ramón Sánchez
Toribio. •

12599 Expediente sancionador número 472/92.

Por el presente, se hace saber a Francisco Ros Barceló,
cuyo último domicilio conocido es José Paredes, 21, 30150-La
Alberca, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo,
Propuesta de Resolución en el expediente sancionador que se
le sigue bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-
ción administrativa de :

1 .-Que carece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-

cales, BOE 15 .7 .55) .

2 .-Que carece de las leyendas de derechos de los usua-

rios (artículo 12 .b, R.D . 1 .457/86, de 10.1, BOE 16.7 .86) .

3 .-Que carece de Inscripción en el Registro Especial de

Industria (artículo 5, R .D . 1 .457/86, de 10.1, BOE 16.7 .86) .

4 .-Que no presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 .8, Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados en el R .D. 1 .945/83, de 22 junib, BOE

15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 .4, 3 .3 .6 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 3 de noviembre de 1992 .-La Directora General

de Consumo, Emil ia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 1206 3

MURCIA

Expediente 152/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 29-10-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolu-
ción contra el súbdito argelino Benabdellah Cherrak, nacido
en Relizane (Argelia) el 5-9-1966, hijo de Abdelkader y Msiv-
da, indocumentado y sin domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se 'da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica

7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 3 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 866)

Número 1230 6

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 29 de octubre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 856)

Número 1230 5

MURCIA

Expediente 157/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 3-11-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Abdelkader
Bouabdellah, nacido en Mohammadia (Argelia) en el año
1962, hijo de Tahar y Elalia, titular de pasaporte de su nacio-
nalidad número A .4728232, sin domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26.1, apartados a), b) y c) de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España («Boletín Oficial del Estado» número
158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de
3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de tres años .

MURCIA

Expediente 156/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 3 de noviembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se
dicta resolución de expulsión contra el súbdito argelino Dja-
mel Mahtout, nacido en Alharrach (Argelia) el 11-10-1973, hijo
de Mohamed y de Fatma, titular de pasaporte de su naciona-

lidad número A.3565832 expedido en Alharrach el 17-12-89
con visado de diez días número R1444090 expedido e127-5-92,
efectuándose la entrada en España e120-7-1992 . Sin domici-
lio fijo en España, por infracción al artículo 26.1, apartados

a) y c) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España («Boletín Oficial
del Estado» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres-años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica

7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 3 de noviembre de 1992.-La Delegada del Go-
bierno, Ooncepción Sáenz Laín. (D.G. 867)
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Número 12307

MURCIA

Expediente 155/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 3 de noviembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se
dicta resolución de expulsión contra el súbdito argelino Ha-
mid Bachir Bey, nacido en Argel (Argelia), el 13-8-1971, hijo
de Arazik y de Zora, titular de pasaporte de su nacionalidad
número A .4208790, expedido el 11-11-90 en El Harrach y con
caducidad al 10-11-1995, en el que consta un visado de estan-
cia por diez días, y sin domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26.1, apartados a) y c) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 3 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 868)

Número 12308

MURCIA

Expediente 164/9 2

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 4-11-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdito marroquí Saiah el Mansouri, naci-
do en Beni-Mellal el año 1966, hijo de Arebik y de Zahara,
sin documentación ni domicilio fijo en España, por infrac-
ción al artículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de

. julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 4 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 870 )

Número 1230 9

MURCIA

Expediente 166/92

Por la Secretaría de Estado pára la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 4 de noviembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta reso-
lución de expulsión contra el súbdito marroquí Abdelkader
Jousaifi, nacido en Isousfa (Marruecos) el año 1968, hijo de
Mohammed y de Tahara, sin documentación ni domicilio fi-
jo en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a),

b) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de-julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España («Boletín Oficial
del Estado» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 4 de noviembre de 1992.-Lá Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 871)

Número 1231 0

MURCIA

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la orden de expulsión se efectuará de forma inmedia-
ta, conforme a lo establecido en el apartado 3 .1 del citado ar-

tículo .

Expediente 165/9 2

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
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cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 4 de noviembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía de Alcantari-
lla, se dicta resolución de expulsión conta el súbdito marro-
quí Mohamed Mohamed nacido en Beni Mellal (Marruecos)
en el año 1967, hijo de Mohamed y de Issa, sin documenta-
ción ni domicilio fijo en España, por infracción al artículo
26.1, apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de julio), que-
dando prohibida su entrada en territorio español por un pe-
ríodo de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjui,cio de
que le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 4 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 872)

Número 12311

Número 1231 2

MURCIA

Expediente 163/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 4 de noviembre
de 1992 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se
dicta resolución de expulsión contra el súbdito marroquí Ab-
do Nasir, nacido en Taza (Marruecos) el año 1965, hijo de
Mohamed y de Fátima, sin documentación ni domicilio fijo
en España, por infracción al artículo 26.1, apartados a) y f)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Li-
bertades de los Extranjeros en España («Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en territorio español por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

MURCIA
Murcia, 4 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 874 )

Expediente 167/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-92, se dictó resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 4-11-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolución
de expulsión contra el súbdito marroquí Abderrahim el Frihi,
nacido en Casablanca (Marruecos) en el año 1964, hijo de Ah-
med y de Mahjouba, sin documentación ni domicilio fijo en
España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España («Boletín Oficial del Esta-
do» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entra-
da en territorio español por un periodo de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 4 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 873)

Número 1231 3

MURCIA

Expediente 162/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 3-11-92 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Abbida Rachida, nacido el
1-4-62 en Jumaisat (Marruecos), hijo de Benzar y Halima, sin
documentación ni domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de ju-
lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata, con-
forme a lo establecido en el apartado 3 . ° del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado
de que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y
prohibición de entrada en territorio español, será causa de
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 3 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 875)

Número 1231 4

MURCIA

Expediente 158/92

nacido en Palestina el 1-2-1960, hijo de Tahar y de Fátima,
sin documentación ni domicilio fijo en España, por infrac-

ción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de

julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en território español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de
que ie será de aplicación el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica
7/85 de 1 de julio .

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión dé extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en su virtud, coñ fecha 3-11-92 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolución
de expulsión contra el súbdito argelino Ahmed Dadi, nacido

en Mostaganem (Argelia) el 7-12-1966, hijo de Abdelkader y

Zohra, sin documentación ni domicilio fijo en España, por

infracción al artículo 26 .1, apartados a), b) y c) de la Ley Or-

gánica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los

Extranjeros en España («Boletín Oficial del Estado» número

158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-

rio español por un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica

7/85 de 1 de julio . ,

• Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 3 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 865)

Número 1231 5

MURCIA

Expediente 168/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-

cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-

gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 5-11-1992 y a

propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito palestino Haloufe Fouad ;

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Murcia, 5 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 879)

Número 1231 6

MURCIA

Expediente 169/92

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-1989, se dictó resolución de delegación de fa-
cultades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 5-11-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía de Murcia, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito marroquí Hassan Khar-

bouch nacido en Agadir (Marruecos) en el año 1972, hijo de
Mohamed y de Fátima, titular de pasaporte de su nacionali-

dad F.767635 expedido e127-12-1991 en Agadir y con validez

al 26-12-1996, sin domicilio fijo en España, por infracción al

artículo 26.1, apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de

1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («Boletín Oficial del Estado» número 158 de 3 de ju-

lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal), sin perjuicio de

qúe le será de aplicación el artículo 36.2 de la Ley Orgánica

7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo .80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 5 de noviembre de 1992 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 880)
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III . Administración de Justici a
J UZGADOS :.

Número 12480

I)E LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EI)1CT O

Doña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretario de] Juzgado de
lo Social número Uno .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 574/91, se-
guido a instancia de Beghdadi Ghou-
ti, contra Yellow Food Trade, S .A . y
FOGASA, Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre cantidad, habiendo recaído
la siguiente

: Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por Bghdadi Ghouti, contra
Yellow Food Trade, S .A ., declaro que
dicha demanda adeuda a la parte ac-
tora la cantidad de cuatrocientas die-
cinueve mil ciento setenta y dos
pesetas, a cuyo pago condeno a la em-
presa demandada y subsidiariamente
al FOGASA, en sus límites .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
dentro en el plazo de cinco días a con-
tar del siguiente al de su notificación,
anunciándolo ante este Juzgado .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este dere-
cho, deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta esta-
blecida por este Juzgado, en el Banco

Bilbao Vizcaya, sito en Avenida de la
Libertad, en esta ciudad, número
c/309200065-0574-91, asimismo, de-
berá constituir un .depósito de 25 .000
pesetas, en la aludida Entidad banca-
ria, y número 309200067, acreditán-
dolo mediante el oportuno resguardo,
sin cuyo requisito no le será admitido
el recurso, y designar un domicilio en
la sede de la referida Sala del citado
Tribunal a efectos de notificación, pa-
ra dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 195 de la L .P .L .

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada Yellow
Food Trade, S .A ., que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad y
en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y para su
fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que
las próximas notificaciones se verifi-
carán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a diez de noviembre de
mil novecientos noventa y dos .- La

Secretario Judicial .

Número 1250 9

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

nueve de octubre de mil novecientos
noventa y dos .

E l llmo. Sr . don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 253/92, promovidos por GDS-
Leasinter Sociedad de Arrendamien-
to Financiero, S.A ., representado por
el Procurador Francisco Botía Lla-
mas; y dirigido por el Letrado Andrés
Sanchís Nebot, contra Josefd Ortega
Bautista, José Antonio Nicolás Ahe-
llán, María del Carmen Aix Ilernán-
dez, Antonio Moreno Sánchez y Enti-
dad Royal Trans Sociedad Cooperati-
va (legal representante), declarados
en rebeldía ; y . . .

Fallo

. Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Josefa Ortega
Bautista, José Antonio Nicolás Abe-
llán, María del Carmen Aix Iíernán-
dez, Antonio Moreno Sánchez y Enti-
dad Roya] Trans Sociedad Cooperati-
va (legal representante), y con su pro-
dueto entero y cumplido pago a la par-
te actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la canti-
dad de 18.296.796 pesetas, importe
del principal, comisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada ; y
además al pago de los intereses de de-
mora también pactados-y las costas, a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
cóntar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
14 parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a nueve de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-

En la ciudad de Murcia a veinti- cretario .
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Número 1241 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En el juicio ejecutivo número 110/90,
seguido a instancia de la entidad mercan-
til Caja de Ahorros de Murcia, S .A., re-
presentada por el Procurador don Juan
Tomás Muñoz Sánchez, contra don
Juan García Lorca, don Rafael Vico
Blanca, y otra, en reclamación de un mi-
llón cien mil quinientas sesenta y ocho
pesetas (1 .100 .568 pesetas) de principal,
más quinientas mil (500 .000) pesetas, es-
timadas como gastos, intereses y costas,
se ha dictado, en esta misma fecha la si-
guiente y literal :

Y de conformidad con lo solicitado
por el Procurador de la parte actora, por
medio del presente le requiero a fin de
que en el término de seis días presente
en la Secretaría de este Juzgado los títu-
los de propiedad de los bienes inmuebles
que le han sido embargados, dichos bie-
nes son los siguientes :

Finca registrada en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, libro
244, sección Molín, folio 162, finca nú-
mero 30.179 .

Finca registrada en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, libro
287, sección Molín, folio 5, tomo 949,
finca número 34 .652 .

Número 1241 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña M.a Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número 268-87, seguidos a
instancia de Caja de Ahorros de Mur-

cia, S .A., contra María del Carmen Ál-
varez Ruiz y esposo, se ha dictado reso-
lución en la que se acuerda la publica-

ción del presente, para hacer saber a los
demandados que se ha celebrado terce-
ra subasta en este procedimiento, adju-

dicándose la finca registral número
63 .851 la parte actora por la cantidad de
veinticinco mil pesetas y por medio del

presente se requiere a los demandados a
fin de que en el término de nueve días
paguen al acreedor actor liberando los
bienes o presente persona que mejore la

postura ofrecida por el actor, haciendo
el depósito prevenido en el artículo 1 .500
de la L .E.C. o pagar el resto del princi-

pal y las costas en los plazos y condicio-
nes que ofrezca y oído el ejecutante, po-

drá aprobar S . S . a y todo ello de con-

formidad en lo dispuesto en el artículo
1 .506 de la referida Ley .

Ángeles Hernández Hernández, Antonio
Martínez Pérez, Josefa Martínez Rodrí-
guez y Juan María Romero Guerao, en
reclamación de 7 .608 .945 _pesetas, he

acordado por providencia de esta fecha,
citar de remate a los codemandados he-
rederos, de don Juan María Romero

Guerao, María de los Ángeles Hernán-
dez Hernández y don Antonio Martínez
Pérez, cuyo domicilio actual se descono-
ce, para que en el término de nueve días

se persone en los autos y se oponga, si
le conviniere, habiéndose practicado ya
el embargo de sus bienes sin previo re-
querimiento de pago, dado su ignorado
paradero .

Bienes embargados:

Vehículo matrícula MU-3308-S .

De no personarse le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a 16 de octubre d e
1992.-EI Secretario .

Número 12403

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓhI

NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

Finca registrada en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, sección
Molín, folio 3, finca número 34.650 .

Y propiedad de don Rafael Vico
Blanca .

Finca registradora en el Registro de la
Propiedad de Yecla, tomo 1 .774, folio
47, finca número 19 .987 .

Finca registrada en el Registro de la
Propiedad de Yecla, tomo 1 .774, folio
50, finca número 19 .988 .

Finca registrada en el Registro de la
Propiedad de Yecla, tomo 1 .774, folio

53, finca número 19 .989 .

Y propiedad de don Manuel García
Lorca .

Y para que sirva de requerimiento en
forma a los demandados Manuel Gar-
cía Lorca, Rafael Vico Blanca, bajo
apercibimiento de que en caso de no
efectuarlo, serán suplidos a su costa, ex-
pido la presente en Murcia a 7 de octu-
bre de 1992.-El Secretario .

Y expido el presente para que surta los

efectos oportunos y su publicación .

Dado en Murcia a 5 de octubre de
1992.-La Magistrado-Juez, M . a Dolo-

res Escoto Romaní .-El Secretario .

Número 12409

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia.

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-

vo número 1 .362/91, promovido por
Caja de Ahorros de Murcia, contra Rai-

munda Guerao Andreo, María de los

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en providen-

cia del día de la fecha, dictada en los
autos del juicio de faltas número

1 .957/89 sobre lesiones en riña, se cita
a Mostafá Maaouane, actualmente en ig-
norado paradero, a fin de que el próxi-
mo día 19 de enero y hora de las doce,

comparezca en la Sala de Audiencias del
Juzgado de Instrucción número Cuatro
de Cartagena, sito en Ayuntamiento Vie-

jo, s/n ., al objeto de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio, previ-
niéndole que deberá venir con las prue-
bas de que intente valerse, y que en caso
de no comparecer le parará el perjuicio

a que hubiera lugar en derecho .

Y para que sirva de citación a Mosta-
fá Maaduane, por medio de su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», expido y firmo la presente en
Cartagena a 5 de noviembre de 1992 .

El Secretario .
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Número 1241 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

3 .-No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean in-
feriores al tipo, y la tercera será sin su-
jeción a tipo o precio .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, 30 de octu-
bre de 1992 .-La Magistrada Juez.-El
Secretario .

EDICT O

La Ilma . señora doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de procedimiento sumario hi-
potecario artículo 131 1 . hipotecaria re-
gistrado bajo el número 124/89 a instan-

cia del Procurador Juan Tomás Muñoz

Sánchez en nombre y representación de
Caja de Ahorros de Murcia contra Te-
resa Ruiz Gil y Juan Navarro Martínez

en los que por proveído de esta fecha se

ha acordado sacar a subasta los bienes
especialmente hipotecados y que después

se dirán, por primera vez y en su caso
por segunda y tercera vez, y término de

veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días doce de enero,

dieciséis de febrero y veintitrés de mar-
zo, todas ellas a las doce horas, en la Sa-

la de Audiencias de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, 2 . a planta, Ronda de

Garay, las dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo

las siguientes

CONDICIONES

1 .-El tipo de la primera subasta es
el relacionado en la escritura de hipote-

ca; para la segunda con la rebaja del
25% y para la tercera sin sujeción a ti-

po. A partir de la publicación del edicto

podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este

Juzgado, consignándose al menos el
20% del precio del tipo de la subasta en

la de Depósitos y Consignaciones Judi-
ciales abierta en el Banco Bilbao Vizca-

ya, S .A., de esta ciudad, sucursalInfante
Juan Manuel, presentado en este caso

resguardo de dicho ingreso .

2 .-También podrán hacerse las ofer-
tas o posturas en la cuantía antes dicha

en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar hacerlo hecho en cualquie-

ra de las formas que se dicen en la con-

dición primera .

4.-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 .-Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes en la su-
basta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6.-Si se hubiere pedido por el acree-
dor hasta el mismo momento de la cele-
bración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer ad-
judicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

7.-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examina-
dos por los que quieran tomar parte en
la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

8 .-Las cargas y gravámentes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

9.-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca número 6 .697 : Vivienda dúplex,
número 4, distribuida en diferentes ha-
bitaciones y dependencias, en cada una
de sus dos plantas, con una superficie
construida de 103 metros y 27 decíme-

tros cuadrados, siendo la útil de 90 me-
tros cuadrados . Libro 83, sección déci-
ma. Valorada en 5 .805 .000 pesetas .

Número 1240 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. señora doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos 401/90 instados por el
Procurador Jaime García Navarro en re-
presentación de Banco Español de Cré-
dito, S .A., contra José Antonio Leal
Pardo, María del Carmen Carrillo Ma-
ta, Francisco Carrillo Garre, Rosario
Tomás Marín, Antonio Plaza Pérez,
María del Carmen López Morales, An-
drés Plaza Cánovas, María del Carmen
Hernández Sánchez, José Plaza Cáno-
vas, Dolores Nicolás ToYnás, Antonio
Plaza Cánovas, Emilio Ballester Fernán-
dez y Soyver, S .L., y por propuesta pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car a públicas subastas los bienes que
después se dirán, por primera y, en su
caso por segunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los
días veintiuno de diciembre de 1992 pa-
ra la primera ; en su caso, el veinticinco
de enero de 1993 para la segunda ; y en
su caso, el veintidós de febrero de 1993
para la tercera, todas ellas a las once ho-
ras en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, 2 . a planta, bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .-Servirá de tipo para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo . Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2.-Las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero, so-
lamente por la parte ejecutante .
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3 .-Para torgar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos al veinte por ciento efectivo de va-
lor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

3 .-Rústica, un trozo de tierra de se-
cano, situada en el término de Murcia,
partido de Algezares, paraje del Caña-
rejo, con aljibe . Tiene una superficie de
1 hectárea, 71 áreas . Inscrita al libro 35,
sección 7, folio 16, finca número 2 .772
del Registro de la Propiedad de Murcia
número Dos .

8 .-Rústica, un trozó de tierra seca-
no, situada en el término de Murcia, par-
tido de Algezares, sitio de Los Casqui-
jares . Tiene una superficie de 3 hectá-
reas, 33 áreas y 19 decímetros cuadra-
dos . Inscrita al libro 58, sección 7a, fo-
lio 85, finca número 4 .541 del Registro
de la Propiedad de Murcia número Dos .

4.-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

5 .-Que la subasta se celebrará por
lotes .

6 .-Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de los demanda-
dos, y podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .-El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subastas por
cualquier causa .

8 .-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hora.

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .-Rústica, un trozo de tierra seca-
no a lomas y en parte montuosa, situa-
da en el término de Murcia, partido de
Beniaján, paraje de los Columbares . Te-
niendo una superficie de 26 hectáreas, 83
áreas, y 20 centiáreas . Inscrita al libro
122, sección 6, folio 149, finca número
3 .410 del Registro de la Propiedad de
Murcia número Siete . Le corresponde al
demandado una tercera parte indivisa .

Valorada a efectos de subasta en
2.680 .000 pesetas .

2.-Rústica, trozo de tierra de seca-
no, situada en el término de Murcia, par-
tido de Beniaján, paraje de Columbares .
Teniendo una superficie de 40 hectáreas,
27 áreas, 47 centiáreas y 49 decímetros
cuadrados. Inscrita en el libro 27, sec-
ción 6, folio 165, finca número 2.176 del
Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Siete . Le corresponde al demanda-
do una cuarta parte indivisa y la mitad
indivisa de otra cuarta parte .

Valorada a efectos de subasta en
4.800 .000 pesetas .

4.-Una casa en planta baja situada
en el carril de los Mellados, término de
Murcia, partido de Beniaján . Teniendo
una superficie total de 108 metros cua-
drados, de los que 100 metros están edi-
ficados y el resto destinado a patio des-
cubierto . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Siete al li-
bro 51, sección 6, folio 175, finca núme-
ro 4 .125 .

Valorada a efectos de subasta en
4.000.000 de pesetas .

5 .-Rústica, trozo de tierra secano, si-
tuada en el término de Murcia, partido
de Algezares, sitio de Lo Serrano, para-
je del Cañarejo, tiene una superficie de
16 áreas y 77 centiáreas . Inscrita al libro
61, sección 7a ., folio 140, finca número
4.746 del Registro de la Propiedad de
Murcia número Dos .

Valorada a efectos de subasta en
450 .000 pesetas .

6 .-Vivienda en planta 5a . alta, 7a .
general del portal o escalera Ii, denomi-
nado Turina 1, con fachadas a las calles
Salvador de Madariaga, antes Azorín,
Antonio Machado y sin nombre . Es de
tipo B . Tiene una superficie construida
de 164,87 metros cuadrados y útil de
130,19 metros cuadrados . Tiene como

anejo una plaza de garaje en pl anta só-
tano de 29,90 metros cuadrados . Inscri-
ta en el libro 201, sección la., folio 103,
finca número 15 .771 del Registro de la
Propiedad de Murcia número Cuatro .

Valorada a efectos de subasta en
9.000.000 de pesetas .

9.-Rústica, un trozo de tierra situa-
da en el término de Mazarrón, diputa-
ción de La Majada, paraje de La Lade-
ra y la Cañada Honda, Parrancana,
Huerta de Nicasio, Cañete y Bajo la ca-
sa del Tío Paco . Tiene una superficie de
3 hectáreas, 40 áreas y 99 centiáreas .
Dentro de la misma existe una superfi-
cie con sus ejidos de 220 metros cuadra-
dos . Inscrita al libro 355, folio 153, fin-
ca número 28 .889 del Registro de la Pro-
piedad de Totana .

Valorada a efectos de subasta en
1 .000 .000 de pesetas .

10 .-Rústica, trozo de tierra de seca-
no, situada en el término de Mazarrón,
diputación de La Majada, sitio de la
Huerta de Cañete, bancal llamado Bajo
la casa del Tío Paco . Tiene una superfi-
cie de 1 hectárea, 27 centiáreas y 12 de-
címetros cuadrados . Inscrita al libro 185,
folio 73, finca número 11 .489 del Regis-
tro de la Propiedad de Totana .

Valorada a efectos de subasta en
370 .000 pesetas .

11 .-Rústica, trozo de tierra secano,
plantada de algunos olivos, en el térmi-
no de Murcia, partido de Algezares, pa-
raje del Cañarejo . Tiene una superficie
de 1 hectárea, 70 áreas y 49 centiáreas .
De dicha superficie tras varias segrega-
ciones queda un resto sin determinar de
46 áreas y 13 centiáreas . Inscrita al libro
22, sección 7a ., folio 97, finca número
1 .759 del Registro de la Propiedad de
Murcia número Dos .

Valorada a'efectos de subasta en
16 .000 .000 de pesetas .

7 .-Trozo de tierra solar, situada en
el término de Murcia, partido de Benia-
ján, dentro del paraje conocido por el
Camino de Los Pinos . Tiene una super-
ficie de 90 metros cuadrados . Inscrita en

el libro 49, sección 6a, folio 101, finca
número 3 .938 del Registro de la Propie-
dad número Siete .

Valorada a efectos de subasta en
1 .200 .000 pesetas .

12.-Rústica, trozo de tierra de seca-
no, situada en el término de Murcia, par-
tido de Algezares, sitio de la Corredera .
Tienes una superficie de 1 hectárea, 66
áreas, 500 centiáreas y 9 decímetros cua-
drados. Inscrita al libro 58, sección 7a .,
folio 83, finca número 4 .540 del Regis-
tro de la Propiedad de Murcia número
Dos .

Valorada a efectos de subasta en Valorada a efectos de subasta en Valorada a efectos de subasta en

4.522 .500 pesetas. 300.000 pesetas. 4.500.000 pesetas .
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13.-Rústica, trozo de tierra de seca-
no, situado en el término de Murcia, par-
tido de Algezares, pago dei Canarejo .
Tiene una superficie de 1 hectárea, 11
áreas, y 80 centiáreas . Inscrita al libro
64, sección 7a, folio 116, finca número
568 del Registro de la Propiedad de Mur-
cia número Dos .

dose a cuantas personas ignoradas pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada
siendo todos los expresados de domici-
lio desconocido, para que en el término
de diez días comparezcan ante este Juz-
gado para alegar lo que a su derecho
convenga, bajo los apercibimientos lega-
les .

mandante doña María >?ilar Ortiz Sán-
chez y otra, y de otra y como demanda-
do Promociones La Alberca, S .A., en
acción sobre despido .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de hecho. . .

Valorada a efectos de sub asta en
3 .000.000 de pesetas .

14.-Trozo de tierra de secano a ce-
reales y pastos, situada en término de
Murcia, partido de Torreagüera, en la
falda de la Sierra de Miravete. Tiene una
superficie de 210 metros cuadrados . Ins-
crita al libro 25, sección 4a ., folio 56, fin-
ca número 1 .990 del Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Siete .

Valorada a efectos de subasta en
100.000 pesetas .

15 .-Rústica, trozo de tierra secano en
blanco, situada en el término de Murcia,
partido de Beniaján, sitio llamado de
Columbares . Tiene una superficie de 1
hectárea, 27 áreas y 10 centiáreas . Ins-
crita al libro 87, sección 6a ., folio 13, fin-
ca número 7 .045 del Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Siete .

Valorada a efectos de subasta en
420.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, 6 de octu-
bre de 1992.-La Magistrada Juez.-El
Secretario .

Número 12414

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO

DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez de]
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado a mi
cargo y bajo la actuación del Secretario
que me refrenda se sigue bajo el núme-
ro 94/92 expediente de domino a instan-
cias de don José Martínez López ; ma-
yor de edad, casado vecino de Cehegín
con domicilio en calle Revueltas, núme-
ro 6, sobre Reanudación del Tracto Su-
cesivo de la finca Urbana que se dirá, y
por virtud del presente se cita y convoca
a doña Antonia de Zafra Sarabia como
causahabiente de] titular Registral falle-
cido don José María de Zafra García, y
a los causahabientes del titular catastral
don Antonio Hita de Zafra; convocán-

Se trata de la finca siguiente : «Urba-
na.-Casa en la ciudad de Cehegín, cas-
co antiguo y su calle de La Unión, hoy
García Ripoli, marcada con el número
treinta y cuatro, que ocupa de superfi-
cie doscientos treinta y nueve metros,
cincuenta centímetros cuadrados ; cons-
ta de cinco pisos distribuidos en diecinue-
ve departamentos y un descubierto uni-
do a la misma . Linda : derecha, entran-
do, casa de Pedro M assa y Manuel Pa-
reja; izquierda, casa de José Sánchez Ci-
ller, calle Argos y casa de Andrés Gil ;
y espalda, calle de Pintor Villacis» .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Caravaca al tomo 683, libro 162, fo-
lio 65, finca 9 .834 a favor de José Ma-
ría Zafra García .

Dicha finca fue adquirida por don
José Martínez López a don Francisco
Moya Écija y doña María del Carmen
Munuera Guirao, en escritura de com-
pra-venta otorgada entre ambos lante el
Notario don José María Arviza Valver-
de, con fecha 17 de septiembre de 1991
con su número de protocolo 649 .

Caravaca de la Cruz, 13 de mayo de
1992.-El Juez.-E1 Secretario .

Número 1240 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo . señor Ramón Álvarez Laita,
Magistrado Juez, titular del Juzgado
de lo Social, número Uno de Murcia
y su región .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de lo Social de mi
cargo, signados al número 1 .284-92 en-
tre partes que luego se dirán, ha sido ci-
tada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
cinco de noviembre de 1992 . Yo Ilmo .
señor don Ramón Álvarez Laita, Magis-
trado Juez de lo Social número Uno de
esta ciudad y su provincia, procedo a
dictar esta sentencia, en nombre del Rey,
tras haber visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de una y como de-

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por María del Pilar Ortiz Sán-
chez y María Jesús Romero Pareja, con-
tra Promociones la Alberca, S .A. ; debo
declarar y declaro nulo el despido de los
trabajadores ocurrido él día 15-7-92 y
visto la imposibilidad de reincorporación
declaro extinguida con esta fecha la re-
lación laboral y condeno a la empresa y
subsidiariamente al Fogasa al pago de las
cantidades siguientes :

A doña María Jesús Romero Pareja,
por indemnización, 607 .725 pesetas ; por
trámite, 486 .180 pesetas .

A doña María del Pilar Ortiz Sánchez,
por indemnización, 607 .725 pesetas ; por
trámite, 486 .180 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
y hágaseles saber que contra la misma
cabe recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo
de Justicia de Murcia, en el plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de su no-
tificación, anunciándolo ante este Juz-
gado . En cuanto a la empresa condena-
da que para hacer uso de este derecho,
deberá ingresar la cantidad a que el fa-
llo se contrae, en la cuenta estableci-
da por este Juzgado, en el Banco Bil-
bao-Vizcaya sito en Avenida de la Liber-
tad, en esta ciudad, número de cuenta
30920065-1 .284-92, asimismo deberá
constituir un depósito de 25 .000 pesetas
en la mencionada Entidad bancaria y nú-
mero 309200067, acreditándolo mediante
el oportuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso, y de-
signar un domicilio en la sede de la refe-
rida Sala del citado Tribunal, a efectos
de notificación, para dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Y para que sirva de notificación en
forma a la parte demandada Promocio-
nes La Alberca, S .A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
haciéndole saber que las próximas noti-
ficaciones se verificarán en estrados de
este Juzgado .

Murcia, 5 de noviembre de 1992 .-El
Magistrado Juez, Ramón Álvarez .-La
Secretaria, María Ángeles Arteaga .
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Número 1241 5

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Montalbán Avilés, Ma-
gistrado-Juez en el Juzgado de Ins-
trucción número Cinco de los de
Murcia .

Quinta .-Los bienes se encuentran de-
positados .

Bienes objeto de subasta:

1 .-Un vehículo marca Seat modelo
Ibiza, matrícula MU-0131-AC. 650.000
pesetas .

2 .-Un televisor marca Philips, color
18" . 19.000 pesetas .

El Magistrado-Juez, Andrés Montal-
bán Avilés.-El Secretario .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y a las demandadas en rebeldía en la
forma dispuesta en el artículo 769 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, previnién-
doles que contra la misma podrá inter-
poner en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días hábiles a
partir de la notificación de la sentencia,
el cual en su caso se sustanciará ante la
Ilma. Audiencia Provincial de esta capi-
tal .

Hago saber : Que en el que fue Juzga-
do de Distrito número Tres de esta ca-
pital, y bajo el número 101/89, se tra-
mitan autos de juicio civil de cognición,
a instancia de doña Josefa Lasheras Sán-
chez, representado por el Procurador se-
ñor Berenguer López, contra doña Isa-
bel Avilés Peñalver, en los que por pro-
veído de esta fecha, a instancia de par-
te, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de veinte días,
en primera, segunda y tercera vez los bie-
nes embargados al demandado, habién-
dose señalado al efecto, para la prime-
ra, el día 15 de diciembre de 1992 ; para
la segunda, el día 4 de enero de 1993, y
para la tercera, el día 25 de enero de 1993
y hora de las doce, eQ la Sala Audiencia
de este Juzgado de Instrucción número
Cinco, sito en el Palacio de Justicia,
planta 2 . a, Ronda de Garay, en la que
regirán las siguientes condiciones :

Primera .-Servirá de tipo, el de la ta-
sación que se expresará, no admitiéndose
posturas que no cubran las 2/3 partes del
precio de avalúo, reducidas en un 25%
para la segunda subasta y sin sujeción a
tipo para la tercera, pudiendo hacerse la
adjudicación en calidad de ceder a ter-
cero .

Segunda.-Todo licitador, para poder
tomar parte en la subasta, deberá con-
signar en la Mesa del Juzgado o en Es-
tablecimiento habilitado al efecto, el
20% al menos del valor de los bienes se-
gún el de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma .

Tercera .-El importe del remate no se
destinará a la cancelación de las cargas
anteriores y preferentes que pudieran te-
ner los bienes embargados .

Cuarta .-Desde la publicación de es-
te anuncio, hasta la celebración de la su-
basta, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, previo depósito
de120%, el valor de los bienes según ta-
sación .

Número 1241 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguient e

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
22 de septiembre de 1992 .

Habiendo visto la Ilma . Sra . M. Yo-
landa Pérez Vega, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
Dos de esta ciudad, los presentes autos
de arrendamiento urbano según LAU-
otros casos, tramitado por este Juzgado
al número 398/90, a instancias de An-
tonio Núñez Valcárcel, representado por
el Procurador Juan de la Cruz López
López y defendido por el Letrado Ma-
nuel Gómez Alarcón, contra Coopera-
tiva Jardín de Infancia Ays, María Lui-
sa Patsot Ortiz Sartorio, María del Car-
men de Rojas Spuche y María Amparo
Tío Spuche, representados por el Procu-
rador Francisco Javier Berenguer López
y defendidos por el Letrado Alberto Pé-
rez Quirós, sobre reclamación de canti-
dad, y

Fallo : Que deséstimando íntegramente
la demanda interpuesta por el Procura-
dor don Juan de la Cruz López López,
en nombre y representación de don An-
tonio Núñez Valcárcel debo absolver y
absuelvo a doña María Amparo Tío
Spuche, doña María del Carmen de Ro-
jas Spuche, doña María Luis Patsot Or-
tiz Sartorio y a la Cooperativa Jardín de
Infancia Ays, de las pretensiones formu-
ladas en la demanda, condenando a la
parte demandante al pago de las costas
procesales .

Así por esta mi senteticia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte de-
mandada que se encuentra en ignorado
paradero .

Dado en Murcia a 8 de octubre de
1992.-El Secretario .

Número 1265 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, por el presente anuncio
que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr . Hernández Foulquié, en nombre y re-
presentación de don Scamurcia, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección Ge-
neral de Ordenación Jurídica, versando
el asunto sobre acta de liquidación.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .142 de 1992 .

Dado en Murcia a 9 de octubre de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 1241 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía 433/88,

seguidos a instancia de don José Ramón
Vallejo Paz, representado por el Procu-

rador señor Martínez Laborda, contra la

sociedad mercantil Montejacar, S .A., se
ha dictado en el día de hoy la resolución

del siguiente tenor literal :

Número 12654

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado
Sr. Guzmán Martínez-Valls, en nombre
y representación de Segunda Sánchez

Campos, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Di-
rección General del INSERSO, versan-

do el asunto sobre subsidio de garantía
de ingresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .153 de 1992 .

Dado en Murcia a 14 de octubre de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Tasación de costas que practica el Se-

cretario que suscribe de las causadas en
el procedimiento referenciado, en cum-

plimiento de la anterior providencia y en

atención a las disposiciones legales que

se citan y justificantes unidos a los autos .

Gastos y suplidos : 51 .11 1

. Honorarios Letrado señor Roca Ru-

bio, según minuta unida a los autos :
786 .342 .

Derechos del Procurador señor Mar-

tínez Laborda : 117 .342 .

Total : 954 .708 .

La anterior tasación de costas impor-
ta la expresada suma de novecientas cin-

cuenta y cuatro mil setecientas ocho pe-

setas, a cuyo pago viene condenado el

expresado demandado por sentencia fir-

me de fecha 23 de febrero de 1990 . En
Murcia a 7 de octubre de 1992 . El Se-
cretario .

Y para que sirva de notificación al de-

mandado sociedad mercantil Monteja-
car, S.A., en ignorado paradero, y dé
traslado al mismo de la tasación de cos-

tas practicada por término de tres días

hábiles, dentro de .-cuyo plazo la podrá
impugnar si a su derecho conviniere, per-

sonándose en forma en autos por medio

del Procurador y Letrado en ejercicio an-

te los Tribunales de Murcia, se expide el

presente en Murcia a 7 de octubre de
1992.-El Secretario .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .151 de 1992.

Dado en Murcia a 13 de octubre de
1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 12655

SALA DE LO CONTENCIÓSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Hace saber: Que por el Letrado
Sr. Castañeda Casanova, en nombre y
representación de José Sánchez Martí-

nez, se ha interpuesto recurso contencio-
so administrativo contra la Subdirección
General de Personal de la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil, versando el

asunto sobre concepto de indemniza-
ción .

Número 12656

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Murcia, por el presente anuncio

que se publicará en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Hace saber : Que por el Letrado
Sr. Cuadros Castaño, en nombre y re-

presentación de Asunción Rodríguez

Martínez, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra la Di-

rección General del INSERSO, versan-

do el asunto sobre subsidio de garantía

de ingresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1.122 de 1992 .

Dado en Murcia a 2 de octubre de

1992.-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .
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Número 12486

PRIMERA INSTANCIA.

E INS'1'RUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

Por haberlo así acordado en autos
de juicio cognición número 459/92, se-
guidos por este Juzgado a instancias
de Institución Ferial Villa de Torre
Pacheco, representado por el Procura-
dor don Diego Frías Costa, contra los
desconocidos herederos de don Jacin-
Lo Sánchez Paredes y viuda del mis-
mo, en paradero desconocido y otros,
en reclamación de cantidad, se ha
acordado por resolución del día de la
fecha, emplazar a dichos demandados
citados para que en el término de nue-
ve días comparezcan en autos y con-
testen la demanda en legal forma,

apercibiéndoles que de no comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de em-
plazamiento en legal forma a dichos

demandados, desconocidos herederos
de don Jacinto Sánchez Paredes y viu-
da del mismo, expido la presente para
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Dado en Cartagena a dieciséis de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .- La Secretaria .

nio Nicolás Abellán, se ha dictado re-
solución en la que se acuerda la publi-
cación del presente, para requerir a
los demandados Antonio Moreno Sán-
chez y María Carmen Aix Ilernández,
que se hallan en paradero desconoci-
do, a fin de que en el término de seis
días presenten en la Secretaría de es-
te Juzgado los títulos de propiedad de
los bienes embargados, bajo apercibi-
mientos de que si no lo verifican se-
rán suplidos de oficio a su costa . Asi-
mismo se les notifica que por la parte
actora ha sido designado Perito para
el avalúo de los bienes, don José An-
tonio Fernández Díaz, requiriéndoles
a fin de que en el término de segundo
día designen otro de su parte bajo
apercibimientos de tenerlos por con-
formes con el propuesto por la parte
actora .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

I)ado en Murcia, a veintiocho de
octubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 1248 9

PRIMERA INSTANCIA

1 .185 .310 pesetas, más 350 .000
pesetas que se presupuestan para in-
tereses legales, gastos y costas, ha
acordado publicar el presente edicto,
por medio del cual se cita al referido
demandado de remate para que en el
plazo improrrogable de nueve días, si
a su derecho conviene, se persone en
autos en forma legal para oponerse a
la ejecución y bajo apercibimiento de
que si no lo verifica, se le declarará en
rebeldía y le pararán los demás per-
juicios a que haya lugar en I)erecho .
Al propio tiempo se le hace saber se
ha trabado embargo en los bienes de
su propiedad que a continuación se
relacionan sin previo requerimiento
de pago por estar en ignorado para-
dero .

Los bienes embargados son los si-
guientes :

Como propiedad de la mercantil
Angosto S .A . :

La finca número 15 .330 del Regis-
tro de la Propiedad de La Unión .

Como propiedad de don José Sán-
chez Angosto :

La finca número 14 .290 inscrita en
el Registro de la Propiedad de La
Unión .

Dado en Alicante a dos de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- La Magistrada Juez .- El Se-

NÚMERO UNO DE ALICANTE cretario .

i.DICT O

Número 12490

Doña Carmen Mérida Abril, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Alicante
y su partido .

Número 12494

PRIMERA INSTANCI A

N ÚMERO CUATRO I)E MURCI A

EDIC'P O

Doña Má Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Ilace saber: Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos nQ 1 .051/91, se-
guidos a instancia de Español de Cré-
dito, S .A., contra María Carmen Aix
Iiernández, Antonio Moreno Sánchez,
Josefa Ortega Bautista y José Anto-

Hace saber: Que por resolución del
día de la fecha dictada en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado bajo el número 1 .132/91 a
instancias de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representada por el Pro -
curador Sr . Manzanaro Salines, con-
tra legal representante de Angosto,
S.A ., y contra don José Sánchez An-
gosto, con último domicilio conocido
en La Unión (Murcia), C/ Martín
Alonso, 6, Portmán, siendo los que .se
dicen los últimos domicilios conocidos
y actualmente en ignorado paradero,
sobre reclamación de principal

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez de Primera Instancia número

Seis de Murcia .

llago saber : Que en los autos de
juicio de menor cuantía 523/91 segui-
dos en este Juzgado de mi cargo a ins-
tancia de Renault Financiaciones,
S.A . representado por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, contra
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don Antonio Palma Martínez y doña
Asunción Martínez Andúgar, actual-
mente en paradero desconocido, en los
cuales se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del si-
guiente tenor literal :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a cinco de
octubre de mil novecientos noventa y
dos. El Ilmo. Sr . don Pedro López Au-
guy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia, ha-
biendo visto y examinado los préce-
dentes autos de juicio .declarativo de
menor cuantía seguidos en este Juz-
gado bajo el número 523/1991, a ins-
tancia de Renault Financiaciones,
S.A., con domicilio en Madrid, Avda .
del Cardenal I-lerrera Oria, 57, repre-
sentado por el Procurador don Carlos
Jiménez Martínez y asistido del Le-
trado don Salvador M . Ruiz García,
en reclamación de cantidad, contra
don Antonio Palma Martínez y doña
Asunción Martínez Andúgar, decla-
rados en situación procesal de rebel-
día; y

ta y dos.- El Magistrado Juez .- El

Secretario .

Número 12502

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Atentamente saludo y hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan autos de juicio ejecutivo ba-
jo el número 1 ..040/90, seguidos a ins-
tancia de Banco Zaragozano, S .A., re-
presentado por el Procurador Sr . Ji-
ménez Martínez contra don Juan
Martínez Romero y doña Consuelo
Albaladejo Esparcia, actualmente en
paradero desconocido, sobre reclama-
ción de 750.803 pesetas de principal,
más 250.000 pesetas presupuestadas
para intereses legales, costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, en los cuales se ha dictado sen-
tencia del tenor literal siguiente :

mandado don Juan Martínez Romero

y doña Consuelo Albaladejo Esparcia
y con su producto, entero y cumplido
pago al actor Banco Zaragozano, S .A.,
de la cantidad principal de setecien-
tas cincuenta mil ochocientas tres
pesetas, e intereses pactados desde el
vencimiento de la póliza y costas del
procedimiento, a cuyo pago se conde-
na expresamente a dicho demandado .
Notifiquese esta resolución en la for-
ma prevenida en el art . 248.4 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial en
relación con los artículos 281 a 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la
parte actora no pidiera la notificación
personal en el plazo de cinco días . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . Publicación. Leída y
publicada fue la anterior sentencia
estapdo celebrando audiencia pública
el señorJuez que la dictó en el mismo
día de su fecha. Doy fe .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por el procurador don Carlos
Jiménez Martínez, en nombre y re-
presentación de Renault Financiacio-
nés, S .A. contra don Antonio Palma
Martínez y contra doña Asunción
Martínez Andúgar, debo condenar y
condeno a éstos a pagar a la entidad
actora la cantidad de setecientas se-
tenta y ocho mil doscientas cincuenta
y cuatro pesetas, más los intereses
pactados al 18% anual devengados
desde 10 de abril de 1991, y con expre-
sa imposición de las costas procesales
a los demandados por partes iguales,
y todo ello solidariamente . Contra es-
ta sentencia cabe recurso de apela-
ción ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial en el plazo de cinco días . Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
doyfirmo .

Y para que sirva de notificación a
los demandados don Antonio Palma
Martínez y doña Asunción Martínez
Andúgar, en paradero desconocido, y
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en
el tablón de anuncios del Juzgado, ex-
pido el presente en . Murcia, a tres de
noviembre de mil novecientos noven-

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y
su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, así como para que
sirva de notificación a los demanda-
dos en paradero desconocido, expido
el presente en Murcia, a nueve de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-

cretario .

-Sentencia

En Murcia a treinta y uno de mayo
de mil novecientos noventa y uno . El

Ilmo . Sr. D . Pedro López Auguy,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Seis de esta ciudad, ha
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo tramitado en este Juzgado con
el número 1 .040/90 entre partes : de
una como demandante Banco Zarago-
zano, S .A., representado por el Procu-
rador don Carlos Jiménez Martínez y
defendido por el Letrado don Emilio
Rubio Seguí y de otra, como deman-
dado, don Juan Martínez Romero y
doña Consuelo Albaladejo Esparcia,
que fueron declarados y han perma-
necido en situación procesal de rebel-
día; sobre reclamación de cantidad ;
y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del de-

Número 1250 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS I)E MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hace saber : Que en este J uzgado se
tramita con el número 649/92 a ins-
tancia de la Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representada por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martí-
nez, contra don Francisco Eugenio
Martínez y doña Ana María Jiménez
López, en virtud de hipoteca consti-
tuida sobre la finca que después de
describirá, habiéndose acordado pro-
ceder a su venta en pública subasta,
por término de veinte días hábiles,



Número 277 Sábado, 28 de noviembre de 1992 Página 8521

por primera, segunda y tercera vez,
en su caso, sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la parte acto-
ra para interesar en su momento la
adjudicación de dicha finca, bajo las
siguientes condiciones :

1 á) Que las subastas tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
de Primera Instancia número Seis, si-
to en Avda. Ronda de Garay, s/n, a las
doce horas de su mañana .

2a) La primera, por el tipo de tasa-
ción, el día veinticuatro de febrero; la
segunda, por e175 por 100 del referido
tipo, el día veintidós de marzo y la
tercera, sin sujeción a tipo, el día die-
cinueve de abril .

3á) Que sale a licitación por la can-
tidad que se expresará, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de la
primera y segunda subastas, pudién-
dose realizar el remate en calidad de
ceder a tercero .

4á) Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en In-
fante D . Juan Manuel, número
3097000018064992, en concepto de
fianza, el 20 por 100 del tipo pactado .

5á) Se hace constar que podrán
efectuarse posturas por escrito en so-
bre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo ante el Juzgado el tanto por
ciento indicado mediante el resguar-
do del Banco, lo que podrá verificar
desde el anuncio hasta el día respecti-
vamente señalado .

6a) Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla 4á del art . 131 de la Ley
Ilipotecaria se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores o preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extfn-
ción el precio del remate .

7á) Si por causa de fuerza mayor
tuviera que suspenderse alguna de

las convocatorias de subasta, se en-
tenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma ho-
ra .

Dado en Murcia, a veintinueve de
octubre de mil novecientos noventa y
dos .- E l Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

La publicación del presente edicto,
servirá en su caso de notificación en
forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subasta

Número treinta y ocho: Vivienda
en planta segunda (cuarta general),
con entrada por la escalera 24, se
identifica con la letra C, y es de tipo
F, según cédula provisional, corl una
superficie de ochenta y ocho metros,
cuarenta y tres decímetros cuadrados
útiles . Se distribuye en vestíbulo, pa-
so, salón, cuatro dormitorios, cocina
con terraza, lavadero, dos baños y te-
rraza exterior. Linda (considerando
como frente su puerta de entrada) :
frente, piso letra D, de esta planta y
meseta de la escalera ; derecha en-
trando, dicho piso letra D y la letra B
de esta planta ; fondo, Callejón del
Conde, e izquierda, vuelo de la zona
común, que constituye la cubierta de
la planta baja, que en parte es rampa
de acceso. Anejo: le corresponde como
ajeno inseparable, una plaza de apar-
camiento en el elemento procomunal
en planta de sótano, con una superfi-
cie útil, incluyendo la parte propor-
cional de accesos y maniobra, de vein-
titrés metros, setenta y cuatro decí-
metros cúadrados, la que sin trans-
cendencia registral y a efectos de
identificación es la señalada con el
número treinta y ocho .

Forma parte de un edificio en Mur-
cia, partido de San Benito, con facha-
da principal a la prolongación de la
calle Pintor Pedro Flores, y fachadas
también a Callejón del Conde y a ca-
lle peatonal .

Inscripción : Registro de Murcia, li-
bro 46, sección 14, folio 135, finca nú-
mero 3 .349, 41 .

Valor a efectos de primera subasta :
siete millones seiscientas setenta mil
ochocientas noventa y cuatro pesetas .

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y el
"Boletín Oficial del Estado" se expide
la presente .

Número 1256 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio dé cognición 208/92-BL, sobre ac-
ción reivindicatoria, a instancia del
Procurador Sr . Martínez Torres, en
nombre y representación de don Mi-
guel Murcia Serrano, contra doña
Francisco Gomariz Bernabé y otros,
la cual tuvo su último domicilio cono-
cido en Senda de Casillas, Avda . de
La Libertad, s/n (junto a la iglesia), y
habiendo resultado negativa la dili-
gencia de emplazamiento de la mis-
ma, y encontrándose en ignorado pa-
radero, por medio del presente que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y tablón de anun-
cios de este Juzgado, se emplaza a la
referida demandada Francisca Goma-
riz Bernabé, para que en el iinprorro-
gable plazo de seis días se persone en
autos en legal forma, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será de-
clarada en rebeldía y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho,
y caso de verificarlo se le concederán
tres días para que conteste por escrito
a la correspondiente demanda, cuyas
copias de la misma y de los demás do-
cumentos aportados se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Y a fin de que sirva de emplaza-
miento en forma a la referida deman-
dada, se expide la presente en Mur-
cia, a veintiséis de octubre de mil no-
vecientos noventa y dos .- El Magis-
trado-Juez.- El Secretario .
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N ú mero 1249 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO I)E MURCI A

h:I)ICT O

El Magistrado Juez dei Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número
1 .166/84 a instancia de Pedro García
Tovar, contra I3usamar, S .A ., y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de los bie-
nes inmuebles embargados al deman-
dado, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de cinco rnillo-
ues de pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 20 ene-
ro de 1993 próximo y hora de las
11,30 ; por el tipo de tasaciGn .

En segunda subast.a, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 15 de febrero de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 1 5 de marzo de 1993 próximo a
la rnisma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda. -

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el lnfante D . Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S .A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forrna de pujas a la lla-
na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a

instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que

,hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los Lítulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los au-
tos ; y que las cargas anteriores y
las li*referentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Fntiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora. Y sir•va el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudctres, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Los bienes objeto de licitación son
los siguientes:

Autobús marca Pegaso, modelo
5 .036, matrícula M U-5671-P .

Dado en Murcia a cinco (le noviem-
bre de ntil novecientos noventa y
dos.- h.'I Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1250 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CIEZ A

EI)IC'1' O

I)on Juan Manuel Marín Carrascosa,
Juez de Primera Instancia número
Dos de esta ciudad y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 199 de
1990, se tramitan autos de menor
cuantía, a instancia de Ana Martínez
Cano, representada por• el Procurador

doña Piedad Piñera Marín, contra
don Pedro Rubio González, sobre re
clamación de división de cosa cornún,
en los que por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar• a la venta en
primera, segunda y tercera subasta
pública, por término de veinte días,
los bienes e ► nbargados .al demandado
que al final se describirán, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 á Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 26
de enero de 1993 ; en segunda subasta
el día 23 de febrero de 1993, y en ter-
cera subasta el día 23 de marzo de
1993, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Paseo, n4 2, a las 10,30 horas .

2 51 1'ara tornar• parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al veinte por cien-
to del valor (le los bienes que sirva de
tipo para la subasta; pudiendo hacer•
uso del derecho que les concede el
artículo 1 .499 cle la Ley de 1?njuici

arniento Civil.

3á Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del precio que rigen para esta subas-

ta .

41 Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a terceros .

5á Que las cargas anteriores y las
preferente.s, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas sin que se
destinen a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á Que el tipo de la subasta será la
valoración de los bienes hechas por el
Perito ; para la segunda subasta será

• el 75 por 100 de la valoración de los
.bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

1 . Local comercial en planta ba,ja
de un edificio sito en Cieza, y en su ca-
lle de Buitragos, que ocupa trna su-
perficie de 244 metros cuadrados. Va-
lorada en 15 .100.000 pesetas .
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Se hace constar que no se han su-
plido los títulos de propiedad de los
bienes embargados por lo que los lici-
tadores deberán conformarse con lo
que respecto de los mismos aparezcan
en el Registro de la Propiedad del
partido .

Dado en Cieza a veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- La Se-
cretario .

posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciepto del
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

1 .- Furgoneta Renault, modelo
Express, matrícula MU-1829 AJ . Va-
]orada en la suma de ciento noventa y
cinco mil pesetas .

2.- Televisor de 24", marca Blati-
punkt, color . Valorado en la suma de
veinte mil pesetas .

Número 1251 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDI.CT O

La Magistrada Juez María I)olores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

llago saber: Que providencia dicta-
da en los presentes autos número
543/91, que se siguen a instancias de
Renault Leasing de España, S .A ., re-
presentado por el Procurador Francis-
co Botía Llamas, contra Antonio To-
rres Mármol (y cónyuge a efectos del
artículo 144 del R.H .), José Antonio
Alcaraz Saura (y cónyuge a efectos
del artículo 144 del R .II .), y Sangopal,
S.L., he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 11 de febrero de 1993, a las
12,30 horas, en la Sala de Audiencias
de este J uzgado .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 11
de marzo de 1993, a las 12,30 horas .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, el día 8 de abril de 1993, a las
12,30 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los

Segunda.- En ' ., pri ►nera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin potler exigir
otros y que quedan de maniCiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta .- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima .- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava.- I)esde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Novena. Que la subasta se celebra-
rá por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-

3.- Vídeo Blaupunkt . Valorado en
la suma de veinte mil pesetas .

4 .- Un comedor compuesto de me-
sa, seis sillas, armario de tres elemen-
tos. Valorado en la suma de quince
mil pesetas .

5.- Furgoneta Renault, modelo
Express, matrícula MU-1828-AJ . Va-
lorada en la suma de ciento ochenta
mil pesetas .

Dado en Murcia a véinLiséis de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1251 4

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)E MURCIA

E D 1 C'P O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
I)os de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 163/88, insta-
dos por el Procurador José Antonio
Luna Moreno, en representación de
Caja Rural Provincial de Murcia,
S.C .L., contra Encarnación Mart.íne•r.
Martínez y José Martínez Ibáñez, y
por propuesta providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a públicas
subastas los bienes que después se di-
rán, por primera y, en su caso ; por se-
gunda y tercera vez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva
anterior, por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto
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los días 11 de enero de 1993, 8 de fe-
brero de 1993 y 8 de marzo de 1993,
todas ellas a las 11 horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia,
2á planta, bajo las siguientes

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose postura$ que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tornar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previarnente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
subasta

Única: Urbana: un trozo de tierra

riego, en término de Murcia, partido
de Aljucer, de superficie tres áreas y

diecinueve centiáreas ; que linda :
Norte, las de Francisco M . Ibáñez, pa-
red y margen medianero ; Mediodía,
Manuela Miró Ibáñez, senda para és-
ta, y el resto de donde procede ; Levan-
te, Luis Conde de lleredia, camino del
Gilandario en medio, y Poniente, las
de Fuensanta López : I)entro de su pe-
rímetro y ocupando una super("icie de
ciento veinticinco metros cuadrados,
se comprende una casa de planta ba-
ja, cubierta de tejado, la finca descrita
respecto a la tierra se segrega de otra
mayor en igual situación de cabida .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia, al número Seis, li-
bro 47, Sección 9, folio 143, finca re-
gistral número 3 .797, inscripción pri-
mera, cuyo valor para el tipo de su-
basta es el de un cnillón ciento noven-
ta y seis mil doscientas cincuenta
pesetas (1 .196.250 )

Y para que se cumpla lo acurdado,
expido el presente en Murcia a veinti-
dós de octubre de mil novecientos no-
vénta y dos .- L,a Magistrado Juez .-
El Secretario .

Número 12512

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

ED1CT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada J uez .del J uzga-
do de Prime'ra Instancia número
I)os de los de Murcia .

líace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 1 .152/82, ins-
tados por el Procurador Ilortensia Se-
villa Flores, en representación de So-
ciedad Anónima de'Practores Españo-
les, S .A., contra José Arias Martínez
y esposa a los efectos artículo 144
R.H ., y por propuesta providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes que después
se dirán, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez, para el ca-
so de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior, por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho
acto los días veintiséis de enero, vein-

titrés de febrero y veintitrés de ►narzo

de 1993, todas ellas a las once treinta
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Justicia, 2á planta, bajo las
siguiente

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se" expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-'
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6 .- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subast,a .

7.- El presente edícto servirá de
notificación en forrna a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de
subasta

Urbana : En esta ciudad, calle de
Moratalla, un trozo de terreno que
mide ciento cincuenta y cinco metros

cuadrados. Inscrita en el Registro de
Caravaca de la Cruz, al libro 443, to-
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mo 1 .163, foJio 161, finca 24.639 . Va-
lorada en 2 .591 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a nueve
de noviembre de mil novecientos no-
venta y dos.- La Magistrado Juez.-
El Secretario .

Número 12564

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrada Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

llago saber: Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 288/91, que se siguen a instancias
de Banco de Pomento, S.A., represen-
tado por el Procurador Antonio Ren-
tero Jover, contra María Ángel Rodrí-
guez, Antonio Mulero Jordán, María
Díaz Ramírez, Juan Manuel Mulero
Jordán y Construcciones Playas de
Águilas, S .L., he acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y
en su caso, tercera vez, si fuere preci-
so, y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados y que a conti-
nuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera su-
basta el día 4 de febrero de 1993, a las
12 horas, én la Sala de Audiencias de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a
efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 4
de marzo de 1993, a las 12 horas .

Y de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 6 de abril de
1993, a las 12 horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

por lo menos, al veinte por ciento del
precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se. ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lainientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Bienes objeto de subasta

Único : Local destinado a vivienda,
en planta baja del inrpueble, al que se
accede desde una -A 4érta que da al za-
guán del misma. T'iéné, una superficie
construida dé cuareril y dos metros
cuadrados :y uraa útil de treinta y cin-
co metros cuadrados, distribuidos en
vestíbulo, pasillo, estar-coniedor, co-
cina, cuarto de baño y un dormitorio .
Linda: al frente, zaguán y calle Caste-
llanos; derecha entrando, escalera sú-
bida a las plantas altas ; izquierda, ca-
lle Agravio, y fondo, María Gallego .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Aguilas, al libro 345, tomo
-2 .039, folio 221, finca número 36 .523 .

Tasada en un millón trescientas
cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 12566

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

TOTAN A

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de
Totana y su partido .

Iiago saber : Que en este Júzgado y
con el número 552/91, se tramitan au-
tos de justicia gratuita, promovido
por doña Gregoria Munuera Martí-
nez, contra don Juan Montaño Belchí,
y en cuyos autos se ha acordado cita a
éste último, en paradero desconocido,
para la celebración del juicio verbal
señalado para el día 17 de diciembre
de 1992, a las 10 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado,'con la
prevención que si no comparecer se
continuará el trámite con la sola in-
tervención del Sr . Letrado del Estado .

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tun,o resguardo, una cantidad igual,

Novena. Que la subasta se celebra-
rá por lotes .

Décima .- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-
mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Para que sirva de citación al de-
mandado don Juan Montaño Belchí y
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, y
en el de la última residencia, expido y
firmo el presente en Totana a veintio-
cho de octubre de mil novecientos no-
venta y dos.- El J uez .
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Número 12492

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE

ALICANTE

EDIC`I' O

Doña Marta Alba Tenza, Juez susti-
tuta de Primera Instancia número
Cinco de Alicante .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y en el procedimiento que
luego se dirá, ha recaído la resolución
cuyo emplazamiento y parte dispositi-
va dice así :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a cinco de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Vistos por la Ilma . Sra. doña Marta
Alba Tenza, Magistrado Juez sustitu-
ta del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco, los presentes autos de
juicio ejecutivo número 140/92, pro-
movidos por Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, dirigido por el Letrado Sr .
Muñoz, y representado por el Procu-
rador Sr. Manzanaro, contra don
Juan Fernández Matallana, doña As-
censión Belmonte Pérez, don Francis-
co Cánovas Hernández, doña Elena
Ortiz Magaña y don Pedro Eloy Cor-
balán García, declarados en rebeldía
en los presentes autos, sobre pago de
1 .303.699 pesetas, y . . .

forma que dispone la Ley, si dentro
del segundo día no se solicita su noti-
ficación personal por la parte ejecu-
tante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Consta la pu-
blicación en legal forma . Sigue la fir-
ma ilegible y rubricada .

Y para que sirva de notificación a
los expresados demandados en rebel-
día, libro el presente edicto que será
insertado en el "Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante"

Dado en Alicante a ocho de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
La Magistrado Juez.- La Secretario
Judicial .

Número 1249 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE

ALICANTE

EDICT O

Doña Marta Alba Tenza, Juez susti-
tuta de Primera Instancia número
Cinco de Alicante .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y en el procedimiento que
luego se dirá, ha recaído la resolución
cuyo emplazamiento y parte dispositi-
va dice así :

en rebeldía en los presentes autos, so
bre pago de 657.729 pesetas, y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
la ejecución despachada adelante,
hasta hacer trance y remate (le los
bienes embargados a don Santiago
Cano Cano, doña Josefá García Mar-
tínez, don José Cano Tolmos y doña
Jacinta Cano Molina, y con su pro-
ducto cumplido y entero pago a la de-
mandante Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, de la cantidad de 657 .729
pesetas, importe del capital adeudado
por impago de póliza mercantil, más
los intereses pactados, vencidos y que
venzan, condenándose a los deudores
al pago de las costas causadas y que
se causen en este procedimiento . Y
por su rebeldía notifiquese esta sen-
tencia en•la forma que dispone la Ley,
si dentro del segundo día no se solici-
ta su notificación personal por la par-
te ejecutante .

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
la ejecución despachada adelante,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a don Juan Fer-
nández Matallana, doña Ascensión
Belmonte Pérez, don Francisco Cáno-
vas Hernández, doña Elena Ortiz Ma-
gaña y don Pedro Eloy Corbalán Gar-
cía, y con su producto cumplido y en-
tero pago a la demandante Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 1 .303.699 pesetas, importe
del capital adeudado por impago de
póliza mercantil, más los intereses
pactados, vencidos y que venzan, con-
denándose a los deudores al pago de
las costas causadas y que se causen en
este procedimiento . Y por su rebeldía
notifíquese esta sentencia en la

Así por esta ini sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Consta la pu-
blicación en legal forma . Sigue la fir-
ma ilegible y rubricada .

Y para que sirva de notificación a
los expresados demandados en rebel-
día, libro el presente edicto que será
insertado en el "Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante" .

Dado en Alicante a ocho de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
La Magistrado Juez .- La Secretario
Judicial .

Sentencia

En la ciudad de Alicante a veinte
de mayo de mil novecientos noventa y
dos .

Número 12500

Vistos por la Ilma. Sra. doña María
Fe Ortega Mifsud, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Cinco, los presentes autos de
juicio ejecutivo número 1 .453/91, pro-
movidos a instancias por Caja de Aho-
rros del Mediterráneo, dirigido por el
Letrado Sr . Martínez Abarca, y repre-
sentado por el Procurador don Jorge
Manzanaro Salines, contra don San-
tiago Cano Cano, doña Josefa García
Martínez, don José Cano Tolmos y do-
ña Jacinta Cano Molina, declarados

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE

ALICANTE

EDICT O

Doña Marta Alba Tenza, Juez susti-
tuta de Primera Instancia número
Cinco de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y en el procedimiento que
luego se dirá, ha recaído la resolución
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cuyo emplazamiento y parte dispositi-
va dice así :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a dos de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Vistos por la Ilma . Sra . doña Marta
Alba Tenza, Magistrado Juez sustitu-
ta del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco, los presentes autos de
juicio ejecutivo número 217/92, pro-
movidos por Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, dirigido por el Letrado Sr .
Quílez, y representado por el Procura-
dor Sr . Manzanaro, contra doña Jeró-
nima Teruel Mercader, don José Te-
ruel Mercader, doña Encarnación
'1'ormo Aranda y don José Javier Ló-
pez Teruel, declarados en rebeldía en
los presentes autos, sobre pago de
1 .098.811 pesetas, y . . .

Número 1248 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE

ALICANTE

Ell1C'I' O

Don Cristóbal Pernías García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Alicante
y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, con el
número y partes que se dirán, en el
que se ha acordado publicar el presen-
te para notificar a la parte declarada
en rebeldía la sentencia dictada, la
cual se compone de :

Sentencia

1 .000 .000 de pesetas, importe del
principal reclamado, más el interés
pactado de dicha suma, con expresa
imposición de costas a la parte de-
mandada .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Siguen las fir-
mas y rúbricas y publicación .

Dado en Alicante a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Secretario.

Número 12504

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO I)E

ALICANT E

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
la ejecución despachada adelante,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a doña Jerónima
Teruel Mercader, don José Teruel
Mercader, doña Encarnación Tormo
Aranda y don José Javier López Te-
ruel, y con su producto cumplido y en-
tero pago a la demandante Caja de
Ahorros del Mediterráneo, de la can-
tidad de 1 .098.811 pesetas, importe
del capital adeudado por impago de
póliza mercantil, más los intereses
pactados, vencidos y que venzan, con-
denándose a los deudor•es al pago de
las costas causadas y que se causen en
este procedimiento . Y por su rebeldía
notifiquese esta sentencia en la forma
que dispone la Ley, si dentro del se-
gundo día no se solicita su notifica-
ción personal por la parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Consta la pu-
blicación en legal forma . Sigue la fir-
ma ilegible y rubricada .

Y para que sirva de notificación a
los expresados demandados en rebel-
día, libro el presente edicto que será
insertado en el "Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante" .

Dado en Alicante a ocho de octubre
de mil novecientos noventa y dos.-
l.a Magistrado Juez.- La Secretario
Judicial .

En la ciudad de Alicante a diecio-
cho de septiembre de mil novecientos
noventa y dos .

Vistos por el Itmo . Sr. don José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera lrrstan-
cia número Cuatro de esta ciudad, los
presentes autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 413/92-B,
seguidos entre las partes : demandan-
te, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el I'rocurador Sr .
Manzanaro Salines, y defendida por
el Letrado Sr . Muñoz Cubillo ; deman-
dado, Comercial 'I'eclan's, S .L., Pedro
1ingel Rodríguez Mondéjar, Clara
Martínez Martínez, Jesús Rueda
Sanz y Teresa Sola López, sin Éepre-
sentación ni defensa por no haber
comparecido en autos, habiendo sido
declarados en rebeldía .

Antecedentes de hech o

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Comercial Te-
clan's, S.L., Pedro Ángel Rodríguez
Mondéjar, Clara Martínez Martínez,
Jesús Rueda Sanz y Teresa Sola Ló-
pez, y con su producto entero y cum-
plido pago a la Caja de Ahorros del
Mediterráneo, en la cantidad de

E1)1CT O

Don Cristóbal Pernías García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Irrs-
tancía número Cuatro de AJicante
y su partido .

Hace saber : Que en este J uzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, con el
número y partes que se dirán, en el
que se ha acordado publicar el presen-
te para notificar a la parte declarada
en rebeldía la sentencia dictada, la
cual se compone de :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a veinti-
cinco de mayo de mil novecientos no-
venta y dos .

. Vistos por el Ilmo. Sr. (Ion José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de esta ciudad, los
presentes autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 1 .276/91,

seguidos entre las partes: dernandan-
te, Caja de Ahorros del Mediterráneo ;
demandado, Comur, S_L ., don Fran-
cisco Antonio Abellán Juárez, doña
Juana Martínez Gómez, doña Josefa
Pedreño. González, don Juan Clemen-
te Ortuño y don Antonio Manuel
Martínez Martínez, sin representa-
ción ni defensa por no haber compare-
cido en autos, habiendo sido declara-
dos én rebeldía .
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Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a la mercantil,Co-
mur, S .L., Francisco Antonio Abellán
Juárez, doña Juana Martínez Gómez,
doña Josefa Pedreño González, don
Juan Clemente Ortuño y don Antonio
Manuel Martínez Martínez, y con su
producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo, en
la cantidad de 4.792.651 de pesetas,
importe del principal reclamado, más
el interés pactado de dicha suma, con
expresa imposición de costas a la par-
te demandada .

Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de esta ciudad, los
presentes autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 1 .484/91,
seguidos entre las partes : demandan-
te, Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador Sr .
Manzanaro Salines y defendida por el
Letrado Sr. Martínez Guardiola ; de-
mandado, Quintín Yáñez Ochando,
María Luisa Ayllón Morales, José
Manuel Pérez Muñoz, María Teresa
Sánchez Blanco, Francisco Ilernán-
dez López y Concepción Andújar Ca-
no, sin representación ni defensa por
no haber comparecido en autos, ha-
biendo sido declarados en rebeldía .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho

Fallo

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio artículo 131
L .H ., número 1 .031/91, seguidos a
instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representada por el Pro-
curador don Jorge Manzanaro Sali-
nes, contra Francisca Ilita Pérez, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes hipotecados
al demandado que abajo se describen
con indicación de su precio de tasa-
ción pericial .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta el día 8 de fe-
brero de 1993, a las 10,15 horas, por
el tipo de tasación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Siguen las fir-
mas y rúbricas y publicación .

Dado en Alicante a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

r

N úmero 12505

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE

ALICANTE

EDICT O

Don Cristóbal Pernías García, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Alicante
y su partido .

Ilace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo, con el
número y partes que se dirán, en el
que se ha acordado publicar el presen-
te para notificar a la parte declarada
en rebeldía la sentencia dictada, la
cual se compone de :

Sentencia

En la ciudad de Alicante a catorce
de septiembre de mil novecientos no-
venta y dos .

Vistos por el Ilmo . Sr. don José
Luis García Fernández, Magistrado

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Quintín Yáñez
Ochando, María Luisa Ayllón Mora-
les, José Manuel Pérez Muñoz, María
Teresa Sánchez Blanco, Francisco
IIernández López y Concepción Andú-
jar Cano, y con su producto entero y
cumplido pago a la Caja de Ahorros
del Mediterráneo, en la cantidad de
3 .680 .569 de pesetas, importe del
principal reclamado, más el interés
pactado de dicha suma, con expresa
imposición de costas a la parte de-
mandada .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Siguen las fir-
mas y rúbricas y publicación .

Dado en Alicante a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Secretario .

Número 12495

PRIMERA INSTANCI A

NÚMF.RO CINCO DE ALICANTE

EDICTO

Doña Pilar Solanot García, Secretari o
del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de la ciudad de Ali-
cante .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el demandante, el día 9
de marzo de 1993, a las 10,15 horas,
por el tipo de tasación rebajado en un
veinticinco por ciento .

En tercera subasta, si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por

el actor, el día 26 de abril de 1993, a
las 10,15 horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto del remate, que habrá
de tener lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, se regirá por las si-
guientes

Condiciones

Primera.- Que no se adinitirán
posturas en primera y segunda subas-
ta que no cubra el tipo de licitación .

Segunda .- Que para tomar parte
en la primera o segunda subasta de-
berá consignarse previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una canti-
dad igual o superior al veinte por
ciento del tipo de licitación y para la
3á el 20% del tipo de tasación que sir-
vió en la 2á subasta. -

Tercera.- Que las subastas se ce-
lebrarán en forma de pujas a la llana,
si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .



Número 277 Sábado, 28 de noviembre de 1992 Página 8529

Cuarta .- Que podrá licitarse en
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, cesión que sólo podrá hacerse pre-
vi.a o simultáneamente a la consigna-
ción del precio .

Quinta.- Que a instancia del ac-
tor, podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cu-
bierto el tipo de la subasta a fin de
que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones puedan apro-
barse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas
posturas .

bro 325 del Ayuntamiento de Águi-
las, folio 24, f inca número 34.081, ins-
cripción 3á .

En Alicante a dieciséis de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez .-1{.l Secretario .

Número 12718

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)E CARTAGENA

guidos por y contra quienes luego se
dirán, y para que sirva de notifica-
ción personal al ejecutado don Juan
José García Aznar, Juana llernández
Pérez, Francisco García Aznar, Fran-
cisca Ortiz Carrillo, Jerónimo García
García y Dolores Aznar Sánchez, de
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

Sentenci a

En la ciudad de Alicante a diecio-
cho de junio de mil novecientos no-
venta y dos .

Sexta .- Que los títulos de propie-
dad, suplidos en su caso por certifica-
ción registral, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, de-
biendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exi-
gir ningún otro .

Séptima .- Que las cargas anterio-
res y preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Octava.- Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 al 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servi-
rá igualmente para notificar al deu-
dor del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate .

Novena.- El tipo que servirá de
base a la subasta es el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca
por la cantidad de 3 .990.000 pesetas .

Bienes objeto de subasta

Local destinado a vivienda, en la
planta cuarta alta del inmueble, letra
13, al que se accede por medio de esca-
lera, desde la calle de Canalejas . For-
ma parte del edificio señalado con el
número uno, de la Avenida Juan Car-
los 1, de la villa de Águilas. Tiene una
superficie de 69 metros y sesenta y
nueve decímetros cuadrados, distri-
buidos en vestíbulo, pasillo, estar-
comedor, cocina, despensa, baño, tres
dormitorios y terraza, teniendo ac-
tualmente una habitación con pila, en
la expresada terraza . Fue inscrita di-
cha hipoteca en el Registro de la Pro-
piedad de Águilas, al tomo 2 .006, li-

EDICT O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el expediente
de suspensión de pagos, número
268/1991, de Antonio Belmonte Ri-
quelme y Dolores Hernández Fausto,
y por providencia de esta fecha, se ha
convocado a los acreedores a la junta
general, que tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el pró-
ximo día 15 de diciembre, y hora de
las 10,30, previniéndoles a los mis-
mos que podrán concunrir personal-
mente o por medio de su representan-
te con poder suficiente y se hace ex-
tensivo el presente a los acreedores
que no sean hallados en su domicilio
cuando sean citados en la forma pre-
venida en el artículo 10 de la vigente
Ley de Suspensión de Pagos .

Dado en Cartagena a seis de octu-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

Número 12488

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

Don Fernando Fernández Espinar I .ó-
pez, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Alicante .

Por el presente y en>virtud de lo
acordado en autos de juicio ejecutivo
registrados con el número 57/92, se-

Vistos por Magistrado Juez don
Fernando Fernández-Espinar López,
de Primera Instancia número Seis de
esta capital, los presentes autos de
juicio ejecutivo promovidos por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, dirigido
por el Letrado don Nicolás Muñoz Cu-
billo, y representado por el Procura-
dor don Jorge Manzanaro Salines,
contra Juan José García Aznar, Fran-
cisca Ortiz Carrillo, Jerónimo García
García y I)olores Aznar Sánchez, de-
clarados en rebeldía por no haber
comparecido en autos sobre pago de
862 .222 pesetas de principal y
350.000 pesetas más, calculadas para
costas .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a los demandados
Juan José García Aznar, Francisca
Ortiz Carrillo, Jerónimo García Gar-
cía y I)olores Aznar Sánchez, y con su
producto entero y cumplido pago al
actor Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, de la cantidad de 862 .22 pesetas,
importe del principal reclamado más
los intereses pactados vencidos y que
venzan hasta que se verifrque el pago,
imponiéndose al deudor expresamen-
te las costas causadas y que se causen
en este procedimiento, al que por su
rebeldía se notificará esta sentencia
en la forma prevenida en la Ley, si
dentro de tercero día no se solicita su
notificación personal por la parte eje-
cutante .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Sigue firma
rubricada .

Dado en Alicante a uno de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .
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Número 13158

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen con número 360/92,
a instancias de don José Antonio
Fuentes Prieto, contra Suaw Seguri-
dad, S.L., en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día diez de diciembre
de mil novecientos noventa y dos y
hora de 10'20, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avda . de la Libertad número 8, se-
gunda planta, (Edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Suaw Seguridad,
S.L . que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se
expide la presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el Boletín Oficial de
esta Región .

I)ado en Murcia a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos .- El Secretario .

Número 13159

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE CARAVACA

EDICT O

En virtud de lo acordado por la Sra .
Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción número Dos de Caravaca de la

Cruz, de conformidad con propuesta
de providencia dictada con esta fecha
en los autos de justicia gratuita segui-
dos con el número 174/91 a instancia
de doña María Marcela Vázquez Mar-
tínez, representada por la Procurado-
ra doña Catalina Abril Ortega contra
don José López Navarro últimamente
vecino de Calasparra, de quien se ig-
nora su actual paradero y en cuya
providencia se ha acordado citar a jui-
cio a dicho demandado, señalado para
el próximo día quince de diciembre y
hora de las diez treinta en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el que de-
berá venir acompañado de las prue-
bas de que intente valerse ; aperci-
biéndole de que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho .

Y para su inserción en los periódi-
cos oficiales y colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el de
la última residencia del demandado
para que sirva de citación al mismo,
expido el presente que firmo en Cara-
vaca de la Cruz, a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos .- El Secretario .

Número 13160

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DO S

DE MADRI D

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
Madrid .

Hago saber : Que en el procedi-
miento judicial proceso sumario hipo-
tecario art . 131 Ley Hipotecaria, se-
guido en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Dos de Ma-
drid, con el número 691/1990, instado
por Banco de Crédito Agrícola, S .A.,
representado por el Procurador don
Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex
contra Juan Asensio Pina y-María
Ballesta Román y Matías Asensio Pi-
na, se ha acordado notificar a los te-
nedores presentes y futuros de las 20
obligaciones hipotécarias de la serie
A, numeradas del uno al veinte am-
bos inclusive, por un valor nominal de
cinco millones de pesetas cada una,

con escritura otorgada en Murcia, el
veinticinco de octubre de 1989, ante
el Notario don Fernando Bravo Villa-
sante Rivera, dé conformidad con lo
establecido en la Regla 5á del art . 131
de la Ley IIipotecaria .

La finca objeto de ejecución es la si-
ta en diputación de Cope, sitio del Ga-
rrobillo, término de Águilas (Murcia),
rústica, parte de hacienda de la cono-
cida por el Garrobill, compuesta por
casa-cortijo, era de trillar mies, árbo-
les de diferentes especies y palas .

La cantidad reclamada en el proce-
dimiento asciende a 6 .966 .400 pese-
tas de principal, 1 .404.137 pesetas de
intereses, y los gastos y costas calcu-
lados en 2 .089.920 pesetas .

Y para que sirva de notificación a
los tenedores presentes y futuros (le
las obligaciones hipotecarias arriba
descritas, libro el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en Madrid, a
veintiséis de octubre de mil novecien-
tos noventa y dos .- El Magistr•ado-
J uez .- El Secretario .

Número 12484

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO SEIS I)E CARTAGEN A

EDICT O

Por haberse acordado por propues-
ta de providencia de esta fecha en los
autos de juicio civil de cognición, se-
guidos con el número 371/92, a ins-
tancias de Comunidad de Propieta-
rios de] edificio Club Brasiliana de La
Manga, representada por el Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra, contra
dan Pedro Luis Sevilla Navarro y
frente a su cónyuge, apercibiéndoles
en forma a estos últimos a fin de que
en el improrrogable plazo de nueve
días hábiles puedan comparecer eñ
autos y contestar por escrito y con fir-
ma de Letrado a la demanda aperci-
biéndole que, de no verificarlo así se-
rán declarados en rebeldía, se tendrá
la misma por contestada y seguirá el
juicio su curso .

En Cartagena a siete de octubre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Magistrado-Juez.- La Secretaria .
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IV. Admini straci ón Lo c al
AYUNTAMIENTOS :

Número 12765

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente de] Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que la empresa Transpor-
tes Alhameña, S .A., ha solicitado la can-
celación de la garantía prestada al con-
trato suscrito con este Ayuntamiento re-
lativo a «Movimientos de tierra, redes de
evacuación, cimentaciones, estructuras y
cubiertas de la pista de atletismo del Bajo
Guadalentín de Alhama de Murcia», por
importe de 227 .941 pesetas, constituida
el día 18 de septiembre de 1990 .

En virtud del artículo 88 .1 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días a fin de que presen-
ten reclamaciones quienes creyeren tener
algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Alhama de Murcia, 5 de febrero de
1992.-El Alcalde, Diego J. Martínez
Cerón .

Número 12767

algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Alhama de Murcia, 3 de junio de
1992.-El Alcalde accidental, Salvador
Cánovas Muñoz.

Número 1276 8

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Hace saber : Que la empresa «Caja e
Hijos, S.L.», ha solicitado la cancelación
de la garantía prestada para responder
de las obligaciones derivadas de las obras
de partidas de mano de obra de albañi-
lería del gimnasio del proyecto de remo-
delación pista Bajo Guadalentín de Al-
hama de Murcia, por importe de 165 .700
pesetas, constituido con fecha 11 de ene-
ro de 1991, en metálico .

Lo que se hace público de conformi-
dad con el artículo 81 .1 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales poniéndose de manifiesto el ex-
pediente en este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días a fin de que presenten
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Se expone al público por quince días
a efectos de reclamaciones (artículo 88
RCCL) .

El Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 1278 5

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitadas las devoluciones de fianzas
por don Juan García García en represen-
tación de «Construcciones Juan García,
S.A.», depositadas en garantía para res-
ponder de las obras con sus importes que
a continuación se relacionan :

- «Reconstrucción y reparación del
saneamiento y abastecimiento del agua
potable en Lo Pagán, Zona Occidental»
por importe de 3 .757 .738 pesetas .

- «Reconstrucción y reparación del
saneamiento y abastecimiento de agua
potable en Lo Pagán, Zona Oriental y
San Pedro del Pinatar» por importe
994 .801 pesetas .

- «Acondicionamiento del Canal de
las Salinas», por importe de 1 .933 .427
pesetas .

Se expone al público por quince días
a efectos de reclamaciones ( artículo 88
RCCL) .

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber: Que don José Gómez
Sánchez, ha solicitado la cancelación de
la garantía prestada al contrato suscrito
con este Ayuntamiento relativo a las
«Obras de construcción de la estructura
de cubierta -del pabellón polideportivo
municipal», por un importe de 5 .000.000
de pesetas, constituida el día 4 de mar-
zo de 1988 .

En virtud del artículo 88 .1 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales se pone de manifiesto el
expediente en este Ayuntamiento, por
plazo de quince días a fiú de que presen-
ten reclamaciones quienes creyeren tener

Alhama de Murcia, 5 de junio de
1992.-El Alcalde accidental, Salvador
Cánovas Muñoz.

Número 12784

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza por
don Juan García García en nombre y re-
presentación de la empresa «Vafegasa y
Construcciones Juan García, S .A.», de-
positada en garantía para responder de
la obra «Renovación de pavimento y
aceras en calles situadas al Este de la
Avenida del Generalísimo y Sur de la ca-
lle Agustín Escribano», por importe de
3 .988 .21 6 pesetas .

El Alcalde en funciones, José Manuel
Ferrer Cánovas .

Número 1278 9

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Nieves Martínez
López y otros, AC-08392, licencia de
apertura para adecuación normativa
con tra incendios Hostal Las Palmeras en
diputación Tercia, Hostal Las Palmeras,
se abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que ; convengan a su derecho .

Lorca, 4 de noviembre de 1992 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .
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Número 1242 1

CARTAGENA

Número 1243 2

MURCIA

Fianza provisional y definitiva.- Pro-
visional : 1 .000 pesetas . Definitiva : 4% del
remate .

EDICT O

Por haber solicitado Automáticos
Orenes, S .L . licencia para instalación de
salón recreativo en Centro Comercial
«Las Dunas», local 48 al 55, Cabo de
Palos (exp . 256/92) se abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar l as alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 2 de octubre de 1992 .-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García.

Número 1243 1

ALCANTARILLA

EDI CT O

Iberdrola II, S.A., tiene solicitadas las
devoluciones de fianzas que depositó en
su día en concepto de conducción de
energía eléctrica de baja tensión en va-
rias calles de Alcantarilla, por importe
de 130.000, 135 .000, 346 .000, 160 .000,
107 .000 y 110.000 pesetas,
respectivamente .

Lo que se hace público, por espacio
de quince días, a efectos de posibles re-
clamaciones, de conformidad con el ar-
tículo 88 del R.C .

Alcantarilla, 26 de octubre de 1992 .
ElAlcalde, Pedro Manuel Toledo Valero .

Número 12516

TOTANA

La Alcaldía de Totana,

Hace saber :

Que habiendo solicitado en este Ayun-
tamiento, don Pedro Andreo Romero, li-
cencia para establecer la actividad de taller
de reparación de motocicletas en Avenida
de Lorca, número 12, se abre plazo duran-
te diez días de información pública para
que los interesados en el expediente pue-
dan alegar lo que a su derecho convenga .

Totana, 21 de octubre de 1992.-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan Gallego
Martínez, licencia para apertura de salón

de juegos recreativos en calle Escuelas, nú-

mero 80, La Arboleja (exp . 4.044/92), se
abre información pública para que en pla-

zo de diez días puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Murcia, 20 de octubre de 1992.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e Infraes-
tructuras.

Número 12546

MAZARRÓN

Anuncio de concurso

Habiendo sido declarado desierto, por
falta de licitadores, el concurso convoca-

do por este Ayuntamiento, para arrenda-

miento de la explotacióñ de la cantina del
Pabellón Municipal de Deportes («Boletín

Oficial de la Región de Murcia» número
46, de fecha 25 de febrero de 1992), de

conformidad con el Pliego de Condiciones
económico-administrativas aprobado por la

Comisión de Gobierno de este Ayunta-
miento, en sesión de 10 de octubre de 1991,

se procede a la convocatoria de un segun-

do concurso, con aplicación del mismo
pliego de condiciones, según acuerdo de la

Comisión de Gobierno de este Ayunta-
miento, adoptado en sesión de 25 de sep-

tiembre dé 1992 .

Objeto .- Arrendamiento, por concur-

so, de la explotación de la cantina del Pa-
bellón Municipal de Deportes .

Tipo.- 50.000 pesetas por año, al alza .

Duración de] contrato.- Un año, con-
tado desde la fecha de la firma del corres-

pondiente contrato, pudiendo prorrogarse,
mediante pacto expreso entre las partes,

por períodos anuales .

Caso de no producirse tal pacto expre-

so, el arrendamiento se considerará extin-
guido al llegar la fecha de su terminación .

Presentación de proposiciones.- En el
salón de actos de la Casa Consistorial, a
las trece horas del siguiente día hábil a la
fecha de terminación del plazo de presen-
tación (siempre que no coincida en sába-
do, trasladándose en dicha circunstancia al
lunes siguiente) .

Modelo de proposición .- Don. . ., con
domicilio en . . ., y D.N.I . . . ., en nombre
propio (o en representación de . . ., según
acredito por . . .) enterado de la convocato-
ria de concurso anunciado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» número . . .,
de fecha . . ., desea tomar parte en el mis-
mo, comprometiéndose al arrendamiento
de la explotación de la cantina del Pabe-
llón Municipal de Deportes, en el precio
de. . . (letra y número), con arreglo al Plie-
go de Condiciones que acepta íntegramente
haciendo constar que no está incurso en
ninguno de los supuestos de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en el Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales y Reglamento de Contra-
tos del Estado . (Lugar y fecha) .

Mazarrón, 8 de octubre de 1992 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 1254 1

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Antonio Costa Abellán, en re-
presentación de Continuos del Sureste,
S.L., se ha solicitado licencia de apertura
para la actividad de artes gráficas, con em-
plazamiento en carretera nacional 301, ki-
lómetro 386, M .I .

Lo que se hace público, en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 30 del Re-
glamento de Actividades Molestas, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 11 de noviembre de
1992.-El Concejal delegado de Urbanis-
mo y Aperturas.
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Número 1251 9

LORC A

Instituto Municipal
de Juventud y Deportes

Convocatoria concurso-oposición, para
proveer una plaza de Conserje-vigilante,
prevista en la plantilla laboral del Insti-
tuto Municipal de Juventud y Deportes

las condiciones exigidas, acompañando
justificante de haber ingresado en la
cuenta corriente número 5655-9 de Ca-
jamurcia, O.P., de Lorca, a favor del
Instituto Municipal de Juventud y De-
portes, la cantidad de 1 .000 pesetas, im-
porte de los derechos de examen .

Las instancias podrán presentarse en
la forma determinada en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

cias, debidamente acreditados y docu-
mentalmente justificados, y que serán
puntuados por el Tribunal con arreglo
al siguiente baremo :

1) Por año de experiencia en'puesto
de similar cometido o importancia, en la
Administración Pública: 1,5 puntos por
año de servicio en cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas . Hasta un má-
ximo de 3 puntos .

BASE S

Primera .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la convocatoria la con-
tratación laboral indefinida, mediante
concurso-oposición, de una plaza de
Conserje-vigilante de instalaciones de-
portivas, vacante en la plantilla de per-
sonal del Instituto Municipal de Juven-
tud y Deportes, dotada con los emolu-
mentos previstos en el convenio colecti-
vo del Excmo . Ayuntamiento de Lorca,
para el Grupo E, e incluida en la Oferta
de Empleo de 1992 .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», un extracto de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Segunda. -Requisitos de los aspi-
rantes

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición, será necesario :

-Ser español .

-Tener cumplidos los 18 años y no
haber cumplido los 50 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-Estar en posesión del Certificado de
Escolaridad .

-No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones propias del cargo .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Autonó-
mica o Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas .

Tercera.-Instancias

Las instancias, dirigid as al Ilmo . se-
ñor Alcalde-Presidente del Instituto Mu-
nicipal de Juventud y Deportes, se pre-
sentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento, durante el pla-
zo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando_ en la instan -
cia, expresa y detalladamente, que reúne

Juntamente con las instancias los as-
pirantes deberán presentar los documen-
tos acreditativos de estar en posesión de
los méritos que aleguen a bien fotoco-
pia compulsada .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, se publicará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concedién-
dose un plazo de quince días para for-
mular reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Procedimiento
Administrativo. Dicha publicación se
efectuará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Cuarta . -Tribunal

El Tribunal calificador estará com-
puesto por los siguientes miembros :

-Presidente: El del Instituto Munici-
pal de Juventud y Deportes o persona en
quien delegue .

-Vocales :
Un representante de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia .
Un funcionario de carrera del Excmo .

Ayuntamiento de Lorca.
El Jefe de Servicio, en su defecto, un

técnico o experto designado por el Pre-
sidente del Instituto .

Un representante de los trabajadores .

-Secretario : El de la Corporación
Municipal o persona en quien delegue .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

A efectos de percepción de asistencia
por los miembros del Tribunal, se fija la
categoría quinta de lo establecido en el
anexo del Real Decreto 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnización por razón
de servicio .

Quinta.-Desarrollo del concur-
so-oposición

a) Fase del concurso : La fase de con-
curso consistirá en la valoración de los
méritos aportados por los aspirantes en
el momento de presentación de instan-

2) Por haber desempeñado plaza aná-
loga en la empresa privada : 0,75 puntos
por año . Hasta un máximo de 1,5 pun-
tos .

3) Otros méritos . Hasta 0,50 puntos .

b) Fase de oposición : Los ejercicios de
la oposición consistirán en lo siguiente :

-Primer ejercicio : Consistirá en el
dictado de un párrafo elegido por el Tri-
bunal, la realización de cuatro operacio-
nes aritméticas de suma, resta, multipli-
cación y división y contestar por escrito
a las preguntas que formule el Tribunal,
relativo a la actividad de la plaza con-
vocada .

-Segundo ejercicio : Consistirá en la
realización de pruebas de carácter prác-
tico, donde los opositores pongan de ma-
nifiesto los conocimientos que de la plaza
objeto de esta convocatoria posean .

Cada uno de estos dos ejercicios ten-
drán carácter eliminatorio .

Cada uno de los ejercicios serán cali-
ficados de 0 a 10 puntos, siendo preciso
alcanzar 5 puntos en cada uno de ellos
para considerarse aprobado. El número
de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno
de los ejercicios, será de 0 a 10 .

Sexta .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin lá asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél.

Finalizada la calificación definitiva, el
Tribunal podrá efectuar una entrevista
personal con los aspirantes presentados,
en caso de que lo crea oportuno . Califi-
cándola de 0 a 3 puntos .
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Séptima . Propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará público el nom-
bre del aspirante que haya obtenido ma-
yor puntuación y lo comunicará al Pre-
sidente del Instituto Municipal de Juven-
tud y Deportes, para que lleve a cabo el
nombramiento correspondiente y forma-
lice el contrato en el plazo de treinta días
a contar de la fecha de nombramiento .

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», un extracto de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Segunda.-Requisitos de los aspi-
rantes

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición, será necesario :

-Ser español .

dose un plazo de quince días para for-
mular reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Procedimiento
Administrativo. Dicha publicación se
efectuará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Cuarta .-Tribunal

El Tribunal calificador estará . com-
puesto por los siguientes miembros :

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan al Instituto Municipal de Juventud
y Deportes, sin perjuicio de que éste, en
su caso, pueda proceder a su revisión en
el artículo 109 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

Octava .-Incidencfas

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición, en todo lo
no previsto en estas bases .

Novena.-Recursos

La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta
y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Lorca, 11 de noviembre de 1992.-El
Presidente, José Antonio Gallego López .

Número 12520

LORC A

Instituto Municipal
de Juventud y Deportes

Convocatoria concurso-oposición, para
proveer dos plazas de Socorrista-vigi-
lante de instalaciones deportivas, previs-
tas en la plantilla laboral del Instituto

Municipal de Juventud y Deportes
BASE S

Primera.-Objeto de la convocatori a

Es objeto de la convocatoria la con-
tratación laboral indefinida, mediante
concurso-oposición, de dos plazas de
Socorrista-vigilante de instalaciones de-
portivas, vacantes en la plantilla de per-
sonal del Instituto Municipal de Juven-
tud y Deportes, dotadas con los emolu-
mentos previstos en el convenio colecti-
vo del Excmo . Ayuntamiento de Lorca,
para el Grupo D, e incluida en la Oferta
de Empleo de 1992.

-Tener cumplidos los 18 años y no
haber cumplido los 50 en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-Estar en posesión del título de So-
corrista Acuático, expedido por la Fede-
ración Española .

-Estar en posesión del Graduado Es-
colar, Formación Profesional de primer
grado o equivalente.

-No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones propias del cargo .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Autonó-
mica o Local, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas .

Tercera.-Instancia s

Las instancias, dirigidas al Iimo . se-
ñor Alcalde-Presidente del Instituto Mu-
nicipal de Juventud yDeportes, se pre-
sentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento, durante el pla-
zo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en la instan-
cia, expresa y detalladamente, que reú-
ne las condiciones exigidas, acompañan-
do justificante de haber ingresado en la
cuenta corriente número 5655-9 de Ca-
jamurcia, O.P., de Lorca, a favor del
Instituto Municipal de Juventud y De-
portes, la cantidad de 2 .000 pesetas, im-
porte de los derechos de examen .

Las instancias podrán presentarse en
la forma determinada en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo .

Juntamente con las instancias los as-
pirantes deberán presentar los documen-
tos acreditativos de estar en posesión de
los méritos que aleguen a bien fotoco-
pia compulsada .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, se publicará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concedién-

-Presidente : El del Instituto Munici-
pal de Juventud y Deportes o persona en
quien delegue .

-Vocales :
Un representante de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia .
Un funcionario de carrera del Excmo .

Ayuntamiento de Lorca .
El Jefe de Servicio, en su defecto, un

técnico o experto designado por el Pre-
sidente del Instituto .

Un representante de los trabajadores .

-Secretario : El de la Corporación
Municipal o persona en quien delegue .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

A efectos de percepción de asistencia
por los miembros del Tribunal, se fija la
categoría quinta de lo establecido en el
anexo del Real Decreto 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnización por razón
de servicio .

Quinta.-Desarrollo del concur-
so-oposición

a) Fase del concurso : La fase de con-
curso consistirá en la valoración de los
méritos aportados por los aspirantes en
el momento de presentación de instan-
cias, debidamente acreditados y docu-
mentalmente justificados, y que serán
puntuados por el Tribunal con arreglo
al siguiente baremo :

-Cursos, cursillos, encuentros, jorna-
das, congresos relacionados con el tema:

-De más de 40 horas: 0,50 puntos .
-De menos de 40 horas : 0,25 puntos .

La puntuación máxima por este con-
cepto será de 1,50 puntos .

-Por experiencia profesional en la
Administración Pública, en puesto de si-
milares características : 1 punto por año
de servicio en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas . Hasta un máximo
de 3 puntos .

-Por otros méritos . Hasta 0,50 pun-
tos .
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- b) Fase de oposición : Los ejercicios de
la oposición serán los siguientes :

Octava .-Incidencias Número 12547

-Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar, por escrito, por todos los as-
pirantes simultáneamente, durante un
plazo máximo de una hora, a cuestiones
propuestas por el Tribunal y extraídas
del programa de los cursos de socórris-
mo de la Federación Española de Salva-
mento y Socorrismo .

Segundo ejercicio : Práctico . Consisti-
rá en realizar las siguientes pruebas :

-Arrastre de un man iquí durante 25
metros .

-Buceo 25 metros .
-50 metros estilo libre.

Cada una de estas tres pruebas ten-
drán carácter eliminatorio .

Cada uno de los ejercicios serán cali-
ficados de 0 a 10 puntos, siendo elimi-
nados todos aquellos que no obtengan
una puntuación mínima de 5 puntos .

Sexta.-Actuación del Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél .

Finalizada la calificación definitiva, el
Tribunal podrá efectuar una entrevista
personal con los aspirantes presentados,
en caso de que lo crea oportuno . Califi-
cándola de 0 a 3 puntos . ' .

Séptima. Propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará público el nom-
bre del aspirante que haya obtenido ma-
yor puntuación y lo comunicará al Pre
sidente del Instituto Municipal de Juven-
tud y Deportes, para que lleve a cabo el
nombramiento correspondiente y forma-
lice el contrato en el plazo de treinta días
a contar de la fecha de nombramiento .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan al Instituto Municipal de Juventud
y Deportes, sin perjuicio de que éste, en
su caso, pueda proceder a su revisión en
el artículo 109 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición, en todo lo
no previsto en estas bases, siempre que
no se opongan a las mismas .

Novena .-Recursos

La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta

y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Lorca, 11 de noviembre de 1992.-El
Presidente, José Antonio Gallego López .

Número 1251 7

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Adaptación de lós Estatutos y Bases de
la Junta de Compensación a constituir

en la Unidad de Actuación II del

Estudio de Detalle Espinardo D-2

El Consejo de Gerencia de Urbanis-
mo, en sesión celebrada el día 4 del pa-
sado mes de septiembre, acordó adap-
tar los Estatutos y Bases de la Junta de
Compensación a constituir en la Unidad
de Actuación II del Estudio de Detalle
Espinardo D-2, a fin de ajustar su deli-
mitación a la nueva Unidad formada por
la modificación del Estudio de Detalle
aprobada con fecha 26 de marzo del pre-
sente año .

Contra el acuerdo transcrito, que es
definitivo en vía administrativa, podrá

formular ante esta Gerencia de Urbanis-
mo recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administrativa, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como cualquier otro recurso que
estime pertinente .

Murcia, 6 de octubre de 1992.-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo e Infraes-
tructura .

MAZARRÓN

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el día 14 de sep-
tiembre de 1992, adoptó acuerdo por
unan imidad de los dieciséis miembros
asistentes, que superan la mayoría legal
absoluta, de aprobación definitiva del
proyecto de urbanización «La Loma»,
promovido por este Ayuntamiento y re-
dactado por el Ingeniero de Caminos,
don José E. Pérez González . .

Lo que se hace público para general,
conocimiento, significando que contra
este acuerdo se podrá interponer recur-
so de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que lo adoptó, co-
mo previo al Contencioso-Administra-
tivo .

Mazarrón, 24 de septiembre de 1992 .
El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 1254 8

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 44 .2 del ROFRJEL, por re-
solución en esta fecha, he resuelto :

Que durante mi ausencia del término
municipal, los días del 23 a127 de sep-
tiembre actual, ambos inclusive, delegar
en el Teniente de Alcalde, don José Ma-
nuel Ferrer Cánovas,para que me susti-
tuya en las funciones y facultades que,
como Alcalde, me corresponden de
acuerdo con la legislación vigente .

San Pedro del Pinatar, 22 de septiem-
bre de 1992 .-El Alcalde, Pedro José
Pérez Ruiz.

Número 1251 8

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Emilio Mar-
tínez León, licencia para apertura de
granja, en Los Lorentes, Corvera (exp .
1 .168/92), se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 26 de octubre de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraes tructuras .
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Número 13208

YECLA

EDICTO

Amadeo García Pérez, Alcalde Acciden-
tal del Excelentísimo Ayuntamiento de
Yecla,

Hago saber :

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 12 de noviembre de
1992, aprobó provisionalmente la modi-
ficación de las siguientes Ordenanzas Fis=
cales :

- Ordenanza número 7 : Tasa por ex-
pedición de documentos (tarifa) .

- Ordenanza número 9 : Tasa por li-
cencia de autotaxis y otros vehículos de
alquiler (tarifa ) .

- Ordenanza número 10 : Tasa por
licencias urbanísticas (tarifa) .

- Ordenanza número 11 : Tasa por
licencia de apertura de establecimientos
(texto) .

- Ordenanza número 13 : Tasa de al-
cantarillado (tarifa) .

- Ordenanza número 16: Precio pú-
blico por ocupación de puestos de mer-
cado e instalación de puestos públicos
(tarifa) .

- Ordenanza número 20: Precio pú-
blico por entrada de vehículos a través
de las aceras y reserva de vía pública para
aparcamiento, carga y descarga de mer-
cancías de cualquier clase (tarifa).

- Ordenanza número 23 : Precio pú-
blico por instalación de quioscos en la
vía pública (tarifa) . o

- Ordenanza número 24 : Precio pú-
blico por ocupación de terrenos uso co-
mún aprovechamiento (tarifa).

- Ordenanza número 27: Precio pú-
blico por instalación de portadas , esca-
parates y vitrinas (tarifa) .

- Ordenanza número 29: Precio pú-
blico por pre'stación de servicio de asis-
tencia y estancia en Escuelas Infantiles
Municipales (tarifa) .

- Ordenanza número 30 : Precio pú-
blico por prestación de servicio de pisci-
na y pistas deportivas municipales (tarifa) .

Por todo lo expuesto, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17,2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Re-
guladora de las Haciendas Locales, se
encuentran a disposición del público di-
chas modificaciones en las Oficinas Mu-
nicipales, durante el plazo de treinta días
a contar desde la publicación del presente
edicto, dentro de los cuales podrán los
interesados examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas .

Finalizado el período de exposición sin
que se hubieran presentado reclamacio-
nes, se entenderán definitivamente adop-
tados los acuerdos hasta entonces pro-
visionales .

Yecla, 18 de noviembre de 1992.-El
Alcalde Accidental, Amadeo García Pé-
rez.

Número 1243 6

LIBRILLA

Advertido error en la publicación de
anuncio de aprobación definitiva del
Presupuesto General de la Entidad, pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de fecha 25 de noviem-
bre de 1992, número 274, donde dice
«Capítulo VII .- Transferencias de ca-
pital, 25 .215 .576 .», debe decir : «Capí-
tulo VII .- Transferencias de capital,
25.215 .480 . »

Librilla, 25 de noviembre de 1992 .
El Alcalde, José Martínez García .

Número 13262

BULLAS

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria celebrada el día 24 de
noviembre de 1992, aprobó provisional-
mente, por mayoría absoluta la implan-
táción y modificación de las siguientes
Ordenanzas Fiscales para 1993.

Ordenanzas de nueva creación

correspondientes al Consorcio para el
servicio de extinción de incendios y sal-
vamento de la-Comunidad Autónoma de
Murcia.

- Contribuciones especiales por es-
tablecimiento, aplicación y mejora del
servicio de extinción de incendios, co-
rrespondiente al Consorcio para el ser-
vicio de extinción de incendios y salva-
mento de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

Ordenanzas que se modifica n

- Impuesto sobre bienes inmuebles .

- Tasa por la prestación del servicio
de recogida domiciliaria de basura.

De conformidad con lo establecido en-
el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por éspa-
cio de treinta días para oír sugerencias
y reclamaciones, transcurridos los cua-
les sin que se presenten reclamaciones,
se entenderá definitivamente aprobado
el acuerdo provisional .

El Alcalde-Presidente, Cayetano Gar-
cía Rosa.

Número 1320 9

CAMPOS DEL RIO

EDICT O

Aprobadas inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 13 de noviembre de
19921as Ordenanzas Fiscales reguladó-
ras de la tasa de servicio de Pxtinción de
incendios, salvamento, derribos y otros
y de contribuciones especiales por esta-
blecimiento, ampliación y mejora del
servicio de extinción de incendios corres-
pondiente al Consorcio para el servicio
de extinción de incendios y salvamento
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

De conformidad cori' lo dispuesto en
el artículo 17 de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, se expone al públi-
co durante treinta días, dentro de los
cuales los interesados podrán examinaF
el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas .

- Ordenanza número 31 : Precio pú-
blico por prestación de servicios o reali-
zación de actividades—por el Instituto
Municipal de Cultura (tarifa). -

- Ordenanza reguladora del impues-
to sobre actividades económicas.

- Tasa del servicio de extinción de
incendios, salvamento, derribos y otros,

Campos del Río, 17 de noviembre de
1992.-El Alcalde en funciones, Ricar-
do Valverde Almagro .


